
t..:.
~

~

c:.........
O
~

~

~
~
O

=.
::3
"'"8

~
~.

cr~....
el
~

~
-..]
....:]

100,00
lOO,4,()
100,75
]00,75
100,10
100,90

20.7.934
2O·7·fl34
24.7·934
24·7·U34
24.7.9:HI
24·7.U34

23·7 ·1134
17·7·\)34
24·7.034
24·7·934
24·7 ·{l34
2'ol'HI34

83,00
88,00

83,00

8<l,55
84,00

80,00

86,35
80,00

95,00
95.00
95,00

70,40
70,50
70,50
70,50
70,50
70,50
69,00

CoLizadón oficial del <ila 25 de .Julio de 1934BOLSA DE .MADHID.

s % .mol'tiuble. emi.ión 1917. eanJeada por la de 1928.

Serie F, de 50 ',.00 pesetas nominales ..
I E, de 25JXlO 'i »~.t u

• D. de 12~500' 'l "" 11I01' ..

J C. de S.CXXl I 'Do 'u .

• B, de 2.500 1- ' u •

I A
t

de 500. "u u ntt~tlu.

• G y H. de 100 y 200 pesetas nomina!es ..

4 % exterior (eatampUlado) canjeado por emi.i6n 1924.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales ..
• El de 12.000 D I "H•••U u.

) D. de 6.000' I u .. u • ..

• C. de 4.fXXl I t .""",u.",,"..t""'"
I B. de 2,t))()>> *' ".,,~ n"''''
• A, de 1.000' ' ..
• G V H, dc 100 y 200 pesetas nominales .

4 % amortiJ:able, emIsión 1908, eanjeada por l. de 1929.

Serie E. de 25.000 pesetas nominales" "." ·
J D.. de 12500 J) ' "

I Ct de S"XJ{) D • .1 · ·..··
t B. de 2.500 11 • ..uu ..

• A. de S()() 11 • • , U.U•• H ..

5 % BmbrUzabl., 101l.16n 1900, canjeada por la de 1920.

Serie F. de 50.000 pesetas nominales ..
• E t de 25J)OO» ., .
• D. de 12.500:1 • .t ,..···..· ···
I C

t
de S.O<XJ» 'D uu Ut

• B. de 2.500 I • • u· •

• A. de 500" • .. u "' ..

Serie F, dI: 50.000 pesetas nominales .
.D Et de 25.000 J .) II u ..-

t D. de 12.500:1 .. • u u

1

O
I C

i
de 5,OOO:t 'D 11 410 02.8

• B. de 2.500' l) 92,SO
» Al de 500 J D U4U................ 92.80

Título. 5 % amortizable, ami.i6n de 1926.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 ..
J E, de 25.000» • 1 al 520 .
• D, de 12.500' » 1 al 1.640 ..
• C. de 5,000» » 1 al 19.800 ..
» B. de 2.500 I J 1 al 15.400 1100,50
I A, de 500 ~ ! 1 al 73.000 lOO,1iO

84,20
84,35
84.85
81UiO
81.1,50
SO,ti5
86,00

~('¡,~5

70,40
70,40
70,40
70,40
70,30
69.0U

83,00
83,00
83,00
83,00
83,00

95,50
05,fiú
05,50
95,50
95,(10
Uo,oo

92,50
93,75
92,25
02,80
02.1l0
92,80

Tanlo
por 100

Joo,05
100,60
100,25
]OO,9U
100.00
100,75

fecha

f;4.~' 9:!4.
24·7.934
24·7·934
24·7.034
24-7·934
24·7·1}34
24·7·934

1
1O.1.ú34!
20.7.9301'1
23·7·934
24·7·934
23.7.934

1
24.7.034-1
24-7-934'

1
17·7.9a4

J

17·7·034
23·7·934
24·7·934
24·'·{)34

I
20·7.934
J8.7.034!
23·7·1)34
23·7·034[
24·7·934
247·0a4

23·7·9341
13.7.9341

17·7.934'
24·7·034
24·7.934
24·7·9:11

10·7.934
18·6.934
17·7·934
23·7·934
23.7.934
24·7·934

C':l
~

PRECEDENTJ<.lS , PRECEDENTES ~
:AMDJO~ AMB UI ~=--- V A L U R E e \' A L O R E S . ~

I t'(JBLI(JADO~ I Tanto PUnr.IOAJ)Of
, fecha por 100 Q..

I--~._----------I---OI!I--- - ~
Thulol 4 % Interior (22 d. Arolto d. 19]9). ! Titulo. 5 % amortizabl., .mh16n 1927, (Slo Impuesto.) ~

23.7.934 1 lOO,75 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8,860 100 fiO e;-
24·7 .lJ:W: lOO, 65 1) E, de 25.000 J t 1 1\1 1S.cro -... JOO:50 s.:
24·7.934 100'651 J D, de 12.SOO JI] al 26.600.. ,-... •
24.·7.934 100,05 1) C. de 5.000 J • 1 a! 244.100 100 00 I
24·7·\)34 100,05 1) B. de 2.500. • 1 a! 288.000 100'00 ~
¡;4·7·03'1 lOO , OlJ » A, de 500 J • t al 88ñ.0Ó7 100:60 =.

I
Thulol S % amortizable. eml.16n 1927. (Con lmpulato.) 8

24.7.Q:~4 111,2/5 Serie 1', de 50.000 peselas nominales, 1 al 5,000........ m.25 •
24.7.03'1¡ 91 2fi » E, de 25,00(} D • 1 al 9.000........ 9] 25 ~
24.7.\)34: ll1:25 D D, de 12.500 1) » 1 al 15.000........ O] :25 ....'
24.7.\134' 9] 25 • e, dc 5,000 ~ • I al 144.()(l()........ 91 25
24·7.9341 01' 25 I B, de 2.500 D • ! al 169.000........ 91' 25
24.7.934' 0]'25 'j A, de 500» DIal 520.2.16........ 01'21';

I I J u

1 Titulol Douda amortizable al 3 % (emiai6n de 1928).
15.12.fl341 69 80 .scrie H, de 250,000 pesetas nominales, 1 al 725 ..
11.7.934' 74;75 11 G. de 100,000 D » l al 725.. .
20.7.934 74 7fl » F, de 50.000 11 1) ] al 8.625 ..
24.7.934 74'40 J E, de 25,000" I 1 al 18.552 74,40
23.7.034 74'75 » D, de 12.500» 1 1 al 14999 74,40
24·7.\)34 74;00 I e, de 5.000 '1 I l al 80000...... 74,40

. 24.7.934¡ 74 50 I B, de 2,500 e I t ~I 75000...... 74',40
24·700341 7li ;tíO e A, de 500» J I al 202.500...... 1 75,60

Tituloa Deuda amortizable al 4 % (eml.lón de 1928).
~.3.mw R8,OO Serie H. de 200.(0) pcsrlas núlllinales. 1 al 2.(00 .

30·4·934 00,00 .o G, de 80.000" 11 1 al 915 ..
24.7·\134 02,25 J F, de 40.000 D J 1 al 4.659 ..
24·7.93. 92,25 I E, de 20.000 11 J ] al 5.000...... 92,25
~,i.7.934 92,25 » D, de 10.000.. I 1 al 1O.01l ...... 92,25
24·7·034 02,25 J C. de 4.000 e DIal 20.000...... 02,25
24·7.U34 02,25 11 R. de 2,000» II 1 al 50.000 02,25
24·7.U::I4 02,25 1) A. de 400' 1 1 al 141.500 112,25

Titulos Deuda amortiuhle al 4,50 % (emi.ión de 19Z8).
011,00 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, l al 2.900 "..
IHI.OO » E, de 25.000 11 11 ] al 3.000 ..
DO,OO J D. de 12.sno 11 l) 1 al (¡.OOO .,.... üO,OO
011,00 » e, de 5.000 e 1 1 al 29.000 ..
On,21) :1 R, ele 2.500 Il l) 1 al 2.~.()I)(I......... 00.2/'-
ü6,25 D A. de 500 D D ] al 85,00).... ",,' 96,25

Titulol Deuda amortizable al S % (emial6n de 192.9),
Serie F, de 50.000 pe9ctas ilominales, 1 al 1.500 ..

D E, ele 25.000 P DIal 1.5fX1 .
J D, de 12.500 D I 1 al (¡OOO .
, ,e, de 5,000 D l) 1 al 400OO·"' 1]00'fíO
J D, de 2.500 I 1 ] al 22.000 IOO,IiO
• A, de 500 J. "1 al 80.000 lOO,óO

..... l.



!.. .~. • .'.; I .' ~. •• ., 1 :,J r • le f • Le ., ,t ·w t .,.;;= ( :. ? (ir • t'¿j :'1
!4 (¡ Fti l4.~L;: T r' 14 l·, •.. 1... : ~\.''¡'. L_ 11'< .. ~-' q".,l.·..;.. ......... ~ ... H n.~~· I •• ,r.t .. {

98.60 11 En difere' '.- series II , _.

92.25 1'1 Serie A. de 500, pesetas, I al 100.000..._
92.~ I .. .B•. de 5.000 • ,.1 al 6Q.()()Q:., ..
92,25. te. de 25.000 .. 1 al 6,003 ..
QlhlíO . ¡n difcrcn~e. &c~in, i~~ ~..

96.60 I Serie A, de 100 pesetas, • al 4.681 .
9ti./iO I • B, de SOO J I a~ 6.031. .
94,60 • B, de 5.000 I 1 al 14.434 ..
93.00 En diferntes serie! " ..

PRECED~S

~
~

e-o'
~

~

0/0

00,00

96,00
100.75
101.00
87,00

aAIlBI~ P'11BLICADOe '" ~
. ~

>ol
O

4
4
lí
6
l) 1/.
6
4
4
4 1/.
4
4
3
3
3
3

De.
tmoolUdo

Intuill allllaJ
pr,r lOO
--~

600
500
100
500
600
lUJO
1100
500
fiW
500
(j{}()
500
fiúO
600
1100
500

,Valor nomhlal
de

cada lItulO

ACClONBS

VALORES DE SOCIEDADES

Pucla~ u/O'
l....----I·----III---"!"""""....--I !=~

Danco de Espafia..................... 600 5M 00 e
Banco HipolecÍlrio de Espafla.... 500 90' g'
Banco Español de Crédito......... 250 185,50. ' •
Banco Hispano·Americano......... 600 I
Com pafl ia Arre nd.' de 'l"abaeos, 500 207 •00 tot:l
AlIos HorMs de Vizcaya......... óOQ ~~

$ocied. Gral. Azu- fPreferentes.~ ~

carera España...10rdinarias.... 300 S'
Unión Espaliola de Explosivos... ,100 3«.00 ~
Fer focariles M. Z. A. 475 214, 00 ~
Idem Norte de Espafta............. 475 257,50 .......
Banco Español Rlo de la Plata. 100 00

ODLlOACroNF.S

Bonos del Banco de Espana...;..
Cédulas dcl Banceo Hiputecario.
Idem id. [d. _.~ .

400.00
DO ,()()
89.50
95.05

106,00
lOl, 90
87,00
78.00
67,00
79,75
60.00
72,líO
71,25
72,50
72,50
64.00

546.r.O
2]7.00
2líO,OO
00,00

5M.OO
2li6,OO.
JS5,liO
150,00
207.00
68.75
38,00

Tanto
POI 100 .Fllcha:

24.7·034
13.7·1134
2(.7·Í)94
13.7·934
24·7·934
28.6.934
23·'·034

24·7·934
24·7·934
23.7·934
23.7.93"

J!RlOOEnENTE8

O·'·D33
24·7.934
15.6.934
24.7.934
24.7.934
24·7.034
24·7·934
24.7.tJ34.
19.4.9321

31.3·931
2!l.l2.031
13.5-9~m

13·6.029
13-5·920
13.(j·{l20
28·5.925

.. por 100 ¡ntonor lIlSO .
Ttfem fin corriente .
Idero fin próximo lO

4 por lOOamortizable ..
5 por 100 amortiUlb!e 1928, ••
Aooiones del BAnco de España.
Idero de la ArreodatariadeT.

bacoa • •I .1 •••• <' • ~ • ,...... '._
Azuoarera. -ord inariaa • ••••
IdelD.-fJn corriente ••••••••
Uni6n EspaRoIa de~
Cédu.lu.¡l del ~qoo,'Hl~teo&rio

0;1 6' por 100 " o'i , •••••

.ll!e!)l Jd••, 6 pqr 100 ..

Idem rd~ fd , .,. .., ..
I(tcm id. id u+~ .

Idcm Id. td. t 14t .

Idem Banco de Crédito Local .
Sociedad General Aztle.· Espalia.
F e M Z A V • Serie A.• . . • ., a \ B

lladolid a Ariza...... \ : e,
t." serie.

Idcm Norte de Espa-' 2,- serie.
Ila, Emisi6n 17 de 3,- serie.
Encro fie 1905........ 4,- serie.

S.' ~rie.

, Ayunlamiento de Madrid.
2(.7.934 lIO,OO I Obligaciones Joo c;":l

, 23.7.934 92,00 I Expropiaciones del Interior........ 600 ~
24·7.034 72,00, Empréstito "Villa Madrid", 1914. 600 ~
23·7·1)34 ?I.M Idem [d.• 1918........................... lUJO S'

" : c..
Pt:8BTA.~ .OMUlALJi8 NEQOOlADJ.!1 Cambios remItidos por el Centro de Contratacfón de Mone- (D

da. que se pub1lca e.n cunlpUmJento del allmero 8. de la
120400 Real orden número 611 del M~nl.terlo de Hacienda. de ~ ~

i de Septiembre de 19:JO· !
• tJUIUt ~ Cun\lo e-bto Qun o..blll C6mblo~•

42;30( DI MOllEn", PI" x i PI o P1111!mo DE MONBDA PI" • I PI o PlIDlmo ~
27./loo -' _.-- -- - •

l.()()( lLibru 88wlinae. 7,10 37.00 FJorinea........ 4.986 4,976 I
Franc08frnoceses48,4lS 48.3/i EscudOll ....... 34.00 33.60 Z

2•.OQ( Oo/lIU'll ••• ,.... 7.37 7,36 Cor. ohccoe-.~Iova· C·
tOlla 30,70 3O.!0 a
•o"" Liraa •••••••••• 63.10 62, 00 Pea08 argentinos •

3.3V\J ~ mil......... ~.
RetobsmlU'ka ••• 2.B& 2,& Coronauueou.. 1.93 1.91 O

40,OOOlFranooa IuiZOll •. 239.60 239.3li CoronlUl dnnllllO.B. 1.67 1.0/l-..,J
24;~ Detgu 171.16 J71.50,¡Corollll8llorucgnsi 1,88 1,'86

02,10

92,10
92 'io'
92:10

, DD,30
99.30
90,30

CAMBIOS

PUBLICADOS
s~_VALORES

Carpe... pI'OY. de Deuda amortbable
•• 5 % (Qli.ióo de UIZt).

Bono. Tesoro p.r. el Fomento de .. In.
dustria NaclORal, 5 %

"IIIIIlrnl\~ .
1I1iI1~1~ - :

Títu10ll ele la .DeucIa fel"l'Ofiaria .morti...
hl. cIeJ E.tado. .1 4.50 %

Carpeta pPO"I." honOll oro de T_.....
.1 6 %. a diez año••

Tituloa d. la Deuda ferroviaria a~tJaa.

ble d.1 E.tado, .1 01.50 %

Titulol de l. Deuda ferroviaria amorU...
ble~.1 E.tado, .4.SO %, emJ.lóa 1929,

Serie A, de 500 pesetas, ] al 50.000 ..
.. B, de 5.000 • I al 50,000 .
• C. de 25.000 .. 1 al 6.CXXl .

En diferentes series u ••• , •••, u .

Serie A. de 1.000 pesctas, 1 a 97.082•••••• \ 233.00
:t B, de Ul.ooo J 1 a 2D.l106...... a33. 00

. Serie A. de 500 pesetas, 1 al 50.000.._.
lo B. de S.cm .. J al 35.CXXl.._..
.. e. de Z5.OOO J 1 ar 4.00>......

En diferentel aeries. _ ..

92,40,
92.25
91,76
70,00

99,315
99,M'
1l9,50
tl8,00

233.00
233.00

Tato
por 100"edil

28.1-031

P4-'7.934
24-7·004
23-7.934
12-2-932

24·7-934
24·7·934

24·7-934
23·HI3(
17.7.934
~8~.OO3

'U·933 ,
22-8.933
31-8-933
166·00:1

I
l

I

I

!o.7.fl34i
23·7.9at

.11·'·934
16·11 {)20



Gacela rle \íadrid.-Núm. 207 26 Julio 1934 Anexo único.-Página 679

SUBASTAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO

Hasta las trece horas del día 4 de
Agosto de 1934 se admitirán proposi
ciones en las Jefaturas de Obras pú
blicas de esta provincia y en las de
Madrid, Cuenca. Ciudad. Badajoz. Cá
ceres y AvUa, a hGras hábiles de ofi
["ina, para optar a la primera subasta,
wn carácter urgente, con cargo a las
bajas de los proyectos del plan gene
ral de las obras de acopios para con
sl"r,·ación del firme de los kilómetros
11 al 13 y 49 al 51 de las carreteras
de Quintanar a Pedro Muñoz y Carras
cosa del Campo a Villanueva, ouyo
presupuesto de contrata asciende a
43.393 pesetas 64 céntimos. siendo el
plazo de ejecución de seis meses y la
lianza provisional de 1,302 pesetas.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras públicas de esta pro
"incia, situada en la plaza de Santa
Clara. número 6. el día 9 de Agosto
de 1934. a las onCe horas.

El proyecto. pli-ego de condiciones.
modelo de proposición y disposic~o

Des sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
l"sta Jefatura de Obras públicas y en el
~egociado de Conservación y.Repara
ción de Carreteras dd Ministerio de
Obras públicas, en los dias hábiles de·
oficina.

La proposición para cada proyecto
se presentará en papel sellado de 4,50
pesetas o en papel común con póliza
de igual precio. desechándose desde
luego la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido. lo cual lleva
consigo el que. una vez entregada la
proposición al Oficial encarg~do de
recibirla. no se puede admitir ya en
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

En dicha proposición se hará cons,
tar que el solicitante Se compromete
al cumplimiento de la legislación del
trabajo en cuanto se refiere a las re
muneraciones al personal obrero que
ha de trabajar en las obras objeto de
la cOntrata_ Asimismo presentará los
documentos que acrediten está al co
rriente en los deberes que le impone
el artículo 43 dei Reglamento general
del Retiro obrero obligatorio de 21 de
Enero de 1921. Una vez que le sea ad
judicado el servicio presentará el con
trato de trabaío que se ordena en el
apartado B) de! mencionado Real de
creto-l~y de 6 <te Marzo de 1929.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentl."S están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y disposiciones posteriores.

Toledo. 20 de Julio de 1934.-El In
geniero Jefe. Luis Barber.

Modelo de proposición.

Don . ..• vecino de. "0 provincia
de ...• según ~édula personal núme·
ro ... , cún dl)micilio en .. " provincia
de ...• calle de ...• número "" ente,
rado del anuncio publicado con Ce·

cha ,,; último y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad
judicadón en pública subasta de las
obras ... de los kilómet~os ... de la
carretera de ..., provincia de ..•, se
compromete a tomar a su cargo la eje
cucIón de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de ... pe
setas. (Aquí la proposición q u e se
haga. admitiendo o mejorando, lisil y
llanamente. el t ip o fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda pro
posicíón en que DO se exprese deter
nünadamente la cantidad en pesetas
y céntimos, escrita en letra, por la
que se compromete a la ejecución de
las obras. asi como en toda aquella en
que se añada alguna cláusula.~

El proponente se obliga al cumpli
miento de lo dispuesto en el Real de
creto-leyde 5 de )larzo de 1929. en
la parte q u e su articulo le afecta,
como asimismo a pagar los jornales
mínimos que determinen los Jun:dos
mi xtos de Obras públicas u orga :lis
mos compet.entes para ello. creados
por el Ministerio de Trabajo.

Además acompañará el documento
justificativo de. que cumplimenta .las
disposiciones vigentes sobre el rel1r;-o
obrero.

(En el casO de que el licitador no
pudiera presentar dicho documento de
la Caja Nacional de Previsión por no
tener obras en ejecudón. lo sustitllirá
por una declaración jurada en que así
fo manifieste; si este doeumento fue
ra válido para más de una proposi
ción. se presentará en sobre abierte;t.
expresando en el mismo las .proposl
ciones a que· cGrresponde.)

(Fecha y firma.)
S--1484

---...~o)-o•.---

AVMINISTRACION PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZADE BARCELONA

Observados algunos errores en la re
lación general de Escuelas vacantes.
para su provisión por el tur.no de tras
lado "oluntario, que inserta la "Gaceta"
del 19 del actual. por el presente se
subsanan en la siguiente forma:

MAESTROS

Número 52, serie A, la localidad es
Pineda, en vez de Pinera,

Número 54, serie A; Prat de Llobre
gat, es unitaria númerO 3. en vez de
número 1.

Número 84, serie A, la localidad es
ValJirana. en vez de Vállirant.

La vacante número 183 de San Adrián
de Besós, 'unitaria Font y Viñals, con
sortes, que figura en la serie D. debe
figurar en el número 153 bis de la se
rie C.

La vacante número li4. Ga'·á. unita
ria número 2, consortes, que figura en
la serie D, debe figurar con el número
140 bis de la serie C,

:MAESTRAS

La vaca:n te núme.o 57 de la serie A,
San Feliu de Codinas, es de párvulos,
en vez de unitaria de niñas.

La serie B. que en la "Gaceta" se in
serta a continuación de la A, sin men·
cionar serie comienza con la vacante
número 87. Badaloma.

Barcelona. 23 de Julio de 1934.-&
Jefe de la Sección. J. Marti.

P-728

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑ'ANZA DE LA PROVIN

CIA DE GUADALAJARA

Relación de las Escuelas vacantes de
mas de 500 habitantes que en el
día de la fecha existen en esta pro
vincia pelldientes de adjudicar en
propiedad, y cuya provisión corres
ponde al turno de traslado volunta
rio. y que no fueron anunciac!as en
la relación de fecha 2 de JullO.

MAESTRAS

Serie A.

Número de orden correlativo, 9 bis;
localidad. Casar de Talamanca; cen
so de población, 979 habitantes; Es
cuela. pán..ulos.

Serie B.

33 bis; Auñón; 1.358; unitaria nú
mero 2.

Guadalajara. 12 de Julio de 1934.
El Jefe de la Sección, Manuel Ves.

P-

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE8ANZA DE GUIPUZCOA

Aclaración a las vacantes para tras1.&
do voluntario.

Habiéndose omitido en ,la última re
lación de vacantes para el concurso de
traslado la i.nserción de "'acantes para
Maestro, se hace constar que pueden
soliCitarse en la serie A. Regil. unita
ria de niños, con 1.491 habitantes. y
en la serie B, Placencia, unitaria de ni
iíos número l. con 3.018 habitantes.

También se ha obsen'ado el error de
aparecer repetida la vacante para Maes·
tra de San Sebastián Sección 4." de la
graduada de párvulos número 2. siendo
tan sólo válida la que figura en la se·
rie A, y debiendo decir la que figura
en la serie e, "Sección 2." de -la gradua
da de niiías número 1".

San Sebastián. 21 de Julio de 1934.
El Jefe. Julio Aclla.

P-

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSElQ'ANZA DE MADRID

De conformidad a lo dispuesto en 'la
instrucción 5." de la Orden de la Di
rección general de Primera enseñanza
de 10 de Mayo último ("Gaceta" del 11>.
se el~van a definitivas las propuestas
pra....isional{'s de destinos adjudicadas
por el turno especial de CQlnsortes con
tenidas en la "Gaceta" de 7 de los co.
rrientes con las rectificaciones publi~

callas en las "Gacetas" de 13 y 22 de
los mismos.
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Se desestiman las siguientes reclama
ciones: .la de D. Manuel Aparicio Moro.
D. Constantino Herranz Garcia, D. Eli
sio Ordiñaga Palaxi, doiía María Gavi~

lán G.:>ozález, D. Za<'arias Gutiérrez Ví
IJar, D. Juan Brocal Belenguer, D. Frao
cisco Rojas Bermúdcz, doña Petra Leo
nor Mulas Blanco, D. Wen("~sluo llartín
González, D. Emilio Estade, Rodríguez,
D. Juan José Orlc~a licct::•. D. 11auri
cio López Rodríguez, D. Fr:lnci!';C"o LJor·
ca Linares, doña )Iartirio Ló.pez Espi
nosa, D. Alfonso Garda Rodríguez,
D. Angel Matara1nz )luñoz, D. Antonio
Molina Alfara. D. J ose 11anuci Conesa
Cazorla. D. :\1arct:lino Higutlra Goldrún,
doña Pilar Giménez )ll)l"eDo, D. Ceferi
no Mata Arce, D. Guillermo Barrallo
Pérez. D, Tomás de Pinedo y Pérez de
Heredia, D. Gabriel Villad Capilla, don
Crescencio de Mingo Ramo:>, D. Félix
Urueña Antón, D, Angel Gu:-da Pérez,
doña Consuelo Muñiz Valdés, D. !\Ianuel
TolJio. Cernarlas. doña Maria del Am
paro Gómez Fortadas, D, José ~Iarí::l

Pérez Civil, D. Enr-ique Cereza Pércz,
D, José Sandin ),liñambre, D. Carios Vé
rez Bello, D, Juan Valdclomar Casero,
D, Miguel Rodríguez Garrido, D. :'oti
guel Mirón Pérez. D. Luis Fernándcz
Al\'arez, D. Franci:>co Cabrera Palom;l
res, D. Agustín Xa\"as lionzález y don
Gregorio Diaz Rodríguez, pur h:dlarse
comprendidos en el párrafo 2.° de la
instrucción 5: de la Orden de la Di
rección general de Primera en:>eñanza
de 10 de Mayo último ("Gaceta" del 11),
Orden ministerial de 22 de Junio ("Ga
ceta" del 23) y artículo llll del vigcn
te Estatuto general del Magisterio.

La de D. Elisio Ordiñaga Palaxi, por
haber sido rectificada la reclamación,
según "Gaceta" de 13 de los corrien
tes.

La de- D. Leopoldo Fernández Sanla
Eulalia, por oponerse a la Orden de la
Dirección general de Primera enseñan
za de 10 de Mayo último ("Gaceta" del
11), Orden ministerial de 22 de Junio
("Gaceta" del 23) y articulo 181 del vi
gente Estatuto, y en cualnto a la recla
mación del censo, correspondiente a la
localidad de San Esteban de las Cruces
(Oriedo), donde radica la Escuela que
sirve. a pesar de la certificación pre
sentada últimamente y no en el expe
diente de petición, se desestima por ha
ber sido adjudieada a cursillisla nú
mero 42 de la lista única de 1931, la
Escuela de párvulos de San Esleb3ln de
las Croces (Oviedo). con censo de 2.216
habitantes, vaCante anunciada para cur
sillistas por la Seccinó administrativa
de Oviedo entre las segregadas de 1932
ron el númerO 1.832. en la "Gaceta" de
27 de Febrero último, y a cuyo hecho
consumado se atiene esta Sección.

La de D. Salvador Valero González,
por oponerse a la Orden de 'la Dirección
general de Primera enseñanza de 10 de
Mayo último ("'Gaceta" <lel 11), Orden
ministerial de 22 de Junio ("Gaceta del
23). articulo 181 del vigente Estatuto
y estar subsanado en la "Gaceta" de 13
de los corrientes el error de imprenta
referente a la semisuma de f.ervicios,

La de D, Genadio Gavilanes Núñez,
pOr haber sido adjudicada en derecho
la ,:a~ante que le corresponde seglÍn su
peticIón y coa arreglo a lo dispueslo
en la ONien ministerial de 22 de Junio
.("Ga<:eta" del 23) y Orden de la Duec-

ción general de Primera enseñanza de
10 de Mayo último ("Gaceta" del 11)
y artícu Jo 181 del 'vigente Estatuto.

La de D, Guillermo Ramos Es-::ola,
por estar subsanado el error de censo
a que se refiere en la "Gaceta" del 22
de los corrientes y adjudicadas a me
jor dere<'bo las vacantes contra las que
reclama.

La de D. Antonio Xarváez Ramos, por
oponerse a la Orden ministerial de 22
de Junio últiino ("Gaceta~ del 23), de
confonnidad a lo dispuesto en el párra·
fa 2.° de 'la instrucción 5.· de la Orden
de 10 de Mayo último ("Gaceta" del 11)
artículo Ul1 del vigente Estatuto gene:
ral del Magisterío ;y -entender esta Sec
dón que la certifkacÍón presentada úl
limamen te, y no en el expediente de pe
tición, es acreditativa del censo de Va
llecas-Villa y debe ser aplicable para
este objeto el que corresponde al Ayun
tamien10 del mismo nombre, cuyo cen
so total es de 52.374, tipo que ha ser
\'ido de base para todos los concursos
generales d e traslado, concursillos',
¡¡nuncio y adjudicación de vacantes e
indemnizaCión por ~asa-habitación. en
conlrándose en el mencionado Ayunta
miento numeradas correlau\"amente las
Escuelas, sin distinción de enti<lad pe
culiar en donde se hallan enclavadas.

La de D. Germán Judego Santos. por
no haber tenido enlr:llla en esta Sec
dún su expediente solicita'1ldo toroar
parle en el COncurso.

La de D. Leopol<lo de Hoyos Gon
zález y consorte, de conformidad a ]0
dispuesto en el párrafo 2.° de la Ins
lrucción ;-¡•• de la Orden de 10 <le Mayo
último ("Gaceta" del 11) Y toda vez
que lo solicitado por los interesados es
rectificación de la convocatoria hecha
por la citada Orden de la Dirección ge
neral ~e Primera enseñanza. ampliada
y rectificada por Orden ministerial de
:!2 de Junio próximo pasado ("Gaceta"
del 23), .disposición esta última que
agota la ,'ía gubernativa. aplicable a to
dos los reclaman tes que se mencionan
y contra la cual no puede interponerse
otro recurso que el contenciosoadminis
trativo ante el Tribunal Supremo,
~e remite a la Direcdón general de

PrImera ensenllUlza instancia solicitan~

d? .la anulación del nombramiento pro
nSlOnaI hecl10 para las Escu~las 1.& de '
niños y 2,· de níñas de RascafrIa, a fa.
~or ~e D. FraJlCo Díaz Peñalver y do
na Smforosa Rodríguez por haber sido
n0II!brados para las de Cuéllar (Se-
govIa). '

L?s Maestros nombrados se posesio
naran de s~s cargos dentro del plazo
reglamentarIO, que empezará a contar
se a partir del dia siguiente al en que
se pub1Jque esta propuesla defhútiv8 y
desestimaciones expresadas en la "Ga
ceta de Madrid"

Madrid, 2. de julio de 1934.,-El Jefe
de la Sección, Godofredo Escribana,

p-

SECCION AD3lINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSE:RANZA DE LA PROVINo

CIA DE LAS PALMAS

Escuela8 que se dan de baja e.. las re
laciones de vaeantes publieadas en la
"Gac:eta de Madrid" el di. 14 del pre
sellte mea, que por haberse adjudi.
cado en el conc:ursilIo anuncir,do lIor

Orden de 21 de Marzo 6ItilllO fueron
indebidameDte incluidas en dichas r~

lacionell.
MAESTROS

Serie A.

r.;úmero 5; localidad, Las P a 1m a s
(León )' Castillo, número 77); 65.05\.
habitantes; Escuela, unitaria número 31.

27; Las Palmas (León y Castillo, nci·
mero 77); 65.059; unitaria numero 30.

:MAESTRAS

Serie A,

2; Ingenio (casco); 3.010; unitaria
número 3.

y para su rectificación en la "(~ac~·

ta de Madrid". expido la presente en
Las Pahna,. a 19 de Julio de 19a4.-El
Jefe de la Sección. Antonio Peiiate.

P-722

SECCION ADMI~ISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE SALAMANCA

Aclaración.

Habiéndose publicado la primera re·
lación de vacantes para el concurso
gen~raJ de tras.ado en la "Gaceta <le
Madrid" corrc:>pondiente al día 12 de
los corrientes, y con posterioridad la
segunda relación en la "Gaceta de Ma
drid" del día 19, en la que se reprodu
jeron las vacantes aonteriores, por no
haberse publica<1o todavia el anuncio
cuando se remitieron, se advierte a los
interesados que piensen solicitarlas,
que la primera relación de vacantes pu
~licada en la "Gaceta" queda nuía y
sm valor por estar incluidas las mis
mas vacantes en la relación publicada
en la "Gaceta" del riía 19.

En resumen: las vacantes que pueden
solicitarse en esta provincia son las pu
blicadas en las "Gacetas de Madrid"
correspondientes a los días 19 y 21 de
los corrientes y las dos vacantes si·
guientes;,serie A, para"Maestros, Puer
to de Belar, 1.13~ habItantes, unitaria
número 2, y serie A, para Maestras
Puerto de Béjar, 1.133 habitantes uni~
taria número 2. '

Salamanca, 23 de Julio de 1934.-EI
Jefe de la Sección, Teodoro M. Robles.

P-724

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE&ANZA DE LA PROVIN

CIA DE SEVILLA

Publicadas en este periódico oficia'j
l~s vacantes exislentes en esta provin
CIa, que coro'esponden al c(¡ncurso ge.
neral de traslado, se notan Ivs sigLtien
tes errores y omisiones:

La Esc:uela anUllclada p¡,u'a Maestras
co~ el numero 2-12. en Dos Hermanas
serIe A. debe decir "unitaria de pár~
vulos",

La Escuela anunciada para Maestras
CQlD el número 25·3, en Lebrija serie e
de-he decir "auxiliaría dI:.' pán:ulos", '

La Es~uela anunciada para :.\1aestros
co~ el numero 13·6, en Puebla del Río
serIe A',debe decir "unHal'ia de niños":
~demas, debe ser agregada Ja si•

gUIente Escuela:
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MAESTRAS

Serie B.

:Sumero 12-3; Dos Hermanas; 15.128;
unilaria de niñas.

Sevilla. 21 de Julio de 1934.-El Jefe
rll' la St'cción, Juan González Romim.

P-726

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI~

MERA EXSEAANZA DE T ARRAGONA

Habiendo aparecido en la lista de Va
('anles a proveer por cuarto turno en
la "Gaceta" del dia 12, en la serie A,
la Escuela Secdi'l1 graduada de niños
de Torrendembarra, se advierte que
queda eliminada dicha vacante por es
t¡¡r ya provista.

Tarragona, 23 de Julio de 1934.-EI
Jef-e de la Sección, Eugenio Tejero.

P-727

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI·
MERA ENSE&ANZA DE VALE~CIA

Relación definitiva de (as Escuelas lJa~

cantes del término municipal de Va
lencia que se anuncian al concurso
general de traslado y en las que se
hace la observación de las quP, que
dan condicionadas a la resolución
del turno de consortes; la presente
relación anula las publicadas en las
GACETAS de 14 y 20 de 10$ carrien
tes, sólo en cuanto afectan al tel'·
mino municipal de Valencia que
dando subsistentes lll$ demás.'

A PROVEER EN MAESTRO

Grupo A...
Número de orden, 8 bis; localidad,

Benimamet, Valencia. número 23, pla
za de Benj,mamet, número 1; Censo,
3. 226; Escuela, unitaria; destinada a
w!lsortes

8 (3); Benifarraig, Valencia; caBe
Cruz, 19; 767; unitaru.; destinada a
consortes.

10 bis; Borbotó, Valencia; p'aza Ge
neral Riquelme, 6; 604; unitaria; des
tinada a consortes

,14 bis; Carrera del Rio, Traste VIII,
nUlll.ero 46, Valenci~; 4.515; unitaria;
destlnada a consortes.

21 bis; El palmar, Valencia; plaza
de la República. número 20; 1.itO;
unitaria; destinada a consortes.

40 bis·; Valencia. número 39, Cami
no Monteolivete, 38: 277.628; unitaria.

40 (3); Va:encia, número 11, Oloriz,
3U; 277.628; Sección primeu.

4:U (4); Valencia, número 13, Grupo
I)almes; 277.621S; Sección primera

40 (5); Valc:nd3. número 14, cidiz,
;'0; 2i7.G28; Sección segunda, destina
da a consortes.

Grupo B.

3 bis; Benim~det. graduada núme
)";) 15, Valencia; 4.961; Sección pri-
mera. '

3 (3); C<lrrera de Melilla. Traste VII,
número 118, Valencía; 2.294; unita
ria; destinada a éonsorle.s.

14: bis; Valencia, número 38. plaza
de Monteoliyete, 3; 277.628; unitaria;
destinada a consortes,

( bis; Carrera del Río, Valencia. nú
mero 29; 4.515; unitaria; destinada a
consortes

14 (3);' Valencia, número 13, Pin
tor Cortina, número 32; 277.628; uni
taria.

14 (4); Va:encia. número 8, Cuen
ca, 9; 277.628; Sección sexta.

U (5); Valenc:'a, número 50, MOD
tortal Y. C. segundo; 2i7.628; unitaria.

Grupo C.
1 bis; Benimaclet. Yalencia. gradUa

da número 15; 4,961; Sección tercera;
destinada a consortes

Ph tris; Carrera de Melilla, Tras
te VI, número 1. Valencia; 2.294; uni
ta ..¡a

7 bis; Valencia, número 16. Cami
no Viejo de Pkasent, 304; 277.628;
unitaria.

7 (3); Valencia, número 20, San Ja
cinto. número 20; 277.628; unitaria.

7 (4); Valencia. número 16. San Pe
dro, 95; 217.628; Sección vrimera.

7 (5); Valencia, número 18, Camino
Viejo de Torrente, Traste V, número
185; 277.628; unitaria; destinada a
consortes.

Grupo D.

1 bis; ReniJnaclet, graduada núme
ro 15. Valencia; 4.961; Sección núme
ro 2.

6 bis; Valencia número 4, San An
drés, numero .5; 277.628; Sección nú
mero 2.

6 tris; Va:encia, nÚimero 51, Casas
de Bárcenas, número 31; 277. 628; uni
taria.

6 (4); Valencia, número 45, Conser
\'8, número 27

1
primero; 277.628; uni

taria; destinaaa ;] consortes.
N-ota.-La vacante de Onteniente

Sección; que esta en el Grupo B, coai
el número 8 pasa al C. con el 3 bis•

En el Grupo C. hay que añadir la
\'ar:.mte unitaria número 4 de Mani
ses, con un censo de 6.694 habitantes.

A PROVEER E.'\ MAESTRA

Grupo A.
6 bis; Benifarraig, Cruz, 19 Yalen

cia; 777; párvulos, 10: destinada a
consortes.

7 bis; Borbotó, plaza de la Repúbli.
ca, número 1, Valencia; 604; unitaria,
61 i. destinada a consodes.

lS bis; Carpesa, Garcés, 4, Va:encia;
1.165; uni tada, 59; desLinada a con·
sortes.

8 (3); Carrera del Río, Perú. número
29, Valencia; 4.515; unitaria. 42; des
Unada a consortes.

12 bis; El Palmar, plaza de la Re
pública, número 20, Valencia; 1.410;
unital'ia, 46; deslinada a consortes.

31 bis; Valencia, nUmero 9, Mon
tortal V. C. baío; 271.628; párvulos.

31 (3); Valencia, Arzobispo Mayo- .
ral; 277.628; Sección número 2,

31 (4); Ya:cncia, unitaria número 2.
Carretera de :Madrid, número 582
277 .628. pán'ulos; destinada a con:
sorles.

Gru}JQ B.

4 bis; Carrera de Melilla, número 1
Valencia; 2.294; unitaria, 33; desti:ta=
da a consortes.

7 bis; Valencia. Grupo Cervantes;
277.628; Sección tercera; destinada a
cunsortes.

7 (3); Valencia número 5, Serranos.
9; 277.628; unitaria.

7 (4); Valencia numero 51, Casas de
Bárcenas, 35; 277.628; unitaria.

Grupo C.
2 bis; Carrera de MelilJa. núme!ro

11R, Traste VII. Valencia; 2.294; uni
taria 35.

11 bis; Valencia número 11, caBe
de Jesús, a; 277.628; unitaria.

11 (3); Valencia número 64; calle de
Pedro, 83; 277.628; unitaria.

Grupo D.
8 bis Valencia número 36, Alta·

mira, 4; 277.628; unitaria.
S (3); Va:encia número 54, :\Iontor

tal V. C.; 277.628; unitaria; destilla~

da a consortes.
Nota.-De la relación formUlada ~n

30 de Junio y publicada en la GA<.:ET_~
del día 14 deben eliminarse las ,·a~

cantes de Gandía número 11. que fi
gura en el Grupo A. con el número
13, y Algemesi, párvulos número 2..
que fl.,rrura en e. mismo Grupo cOn el.
número 5.

Valencia, 24 de Julio de 1934. -El
Jefe de la Sección, José Juan Alcáraz,

p- .
---e-Q~O".'---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE BILBAO

Ma.drid.

Habiendo sufrido extravío los res.
guardos de depósitos voluntarios si
guientes:

Xúmcl"O 8.052, comprensivo de 17
obligaciones del Ferrocarril Tánger~

Fez, 6 por 100, primera.
Número 15.974, comprensivo de 200

acciones de la Sociedad Hidroeléctrica
Española.

Se anuncia al público, por primera
vez, para que ql1i~n se crea con dere
cho a reclamar lo efectúe dentro del
plazo de un mes, a contar desde la f~

cha de 'la publicación del presente
anuncio en la "Gaceta de Madrid" y
dos diarios de esta capital; advirtién
dose que. transcurrido dicho plazo sin
reclamación de tel'cero, se expedirán
los correspondientes duplicados de los
resguardos, anulando los vrimilivos y
quedando el Banco exento de toda re!)
ponsabilidad.

Madrid, 25 de Julio de 1934.-El Se
cretario, José Bastos.

X-3632

DELEGACION DE HACIE~DA DE L4
PROVINCIA DE LA CORU~A

Anuncio de extravío.

Se hace público que si en el plazo de
dos meses, a partir de la publicación
del presente!, no se ha interpuesto rc
clamación alguna, se procederá a la
cxpedición de un duplicado del res~

guardo provisional para subastas en
metálico constituido en esta Sucursal
de la.Caja g~neral de Depósitos por
D, LUIS Gonzalcz Rodríguez el 25 de
~oviembre de 1933, por veintiún mil
ochocientas una pesetas y señalado con
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los númerOs 1.117 de entrada y 2.355
de registro, dejándose sin efecto ni va
lor alguno al original que SE' supone
extraviado.

La Coruña. 19 ~e Julio de 1934.-EI
Delegado de Hacienda, Manuel Cara
més.

X-3627

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6, DE BARCELONA

Por el presente y en virtud de ]0
acordado por el Sr. Juez de primera
instancia número 6, de esta ciudad, en
providencia de este día, dictada en el
procedimiento judicial sumario de la
ley Hipotecaria. promovido por doña
Remedios Pla Valls, contra D. Pedro
Sarda Vergés, se saca a pública subas·
ta, por primera vez y término de veinte
días, el siguiente inmueble especialmen
te hipotecado:

Casa con frente a 'la calle Travesera,
del barrio de Gracia, de esta ciudad,
qUe se compondrá de seis pises altos,
edificada sobre porción de terréDÓ O
solar con fachada a la calle dicha, que
tiene la figura de un cuadrilátero irre
gular, que mide seis metros cincuenta
centímetros de ancho o frente por trein
ta y tres metros de largo o fondo, cons
tituyen<lo una superficie de dosdent.os
catorce metros cincuenta decimetros
cuadrados, iguales a cinco mil seiscien
tos setenta y siete palmos ochenta y
Wl décimos de palmo cuadrados; lin
dante: por el frente, Sur, con dicha ca
lle de la Travesera; por la i::quierda,
entrando. Oeste, con terreno propio del
Sr. Sarda; por 'la derecha, Este, y por
el fondo. Norte, con finca de doña Re
medios Pla, de la cual se ha segregado
el terreno que se describe.

Para la celebr¡¡ción del remate se ha
señalado el dia 28 'de Agosto próximo.
a las once, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia;
advirtiéndose que dicho inmueble sale
a subasta por la suma de cien mil pe
setas, precio fijado en la escritura de
IJréstamo; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.' del artículo 131 de la ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en Secre
taria; que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación;
que las cargas y gravámenes anteriores
y -las preferentes al crédito del actor
continuaran subsistentes. entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
d precio del remate; que no se admiti
rán posturas que sean inferiores al tipo
de subasta, que podran hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero,
y que para poder tomar parte en la
misma, ha de consignarse previamente
en la mesa del Juzgado una suma iglJ.al,
por lo menos, al diez por ciento del re
ferido tipo.

Barcelona. 20 de Julio de 1934.-EI
Secretario judicial. por D. Antonio Co
Qorniu, ~Iarcelino Fernández.

X-3629

,TUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CARBALLlNO

Don Julio Balboa López, Juez de pri
mera instancia de CarbalJino.

Hace público: Que en expedieute de
jnrisdíeción voluntaria, instado por Ana
Pinal Casares, vecina de EnCesta de
Corneda, en el Municipio de !rijo, se
acordó por auto de 16 de Junio último.
declarar la ausencía en paradero igno
rado de SCCUIlldino Pinal Gallardo. ve
cino. que ha sido de Matelo, de di.cho
Comeda, si bien tal declaración no SUr
tirá efectos legales hasta seis meses
después de su publicación en ~a "Ga
ceta de Madrid" y "Boletín Oficial" de
la provincia.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" expido el presente que ftnno
en Carballino a 21 de Julio de 1934.
El Secrefario (ilegible) .-El Juez. Ju
lio Balboa.

X-3626

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL SAGRARIO.

DE GRANADA

Don Luis Navarro Tru.iillo Pérez,
Magistrado, Juez de primera instancia
del distrito del Sagrario de esta ca
pital.

Hago saber: Que en este Juzgado y
Secretaría del que refrenda. setra
mita procedimiento judicial sumario
de la ley Hipotecaría a instancia de
D. Melchor Sáiz-Pardo Castillo. con
tra D. Francisco Ruiz Soto, sobre co
bro de cantidad, en el que por pro
videncia de esta fecha, se ha manda
do sacar a pública subasta por térmi
no de veinte días y en el precio de su
valoración. las siguientes fincas;

Primera. Una casa principal en la
cortijada de Zujaira, término de Pi
nos Puente, que es parte dividida y
deslindada de la que al fallecimien
to de D. José Chacón era una sola.
dejicada a los dueños, y que se di
vidió materialmente entre doña. Eli
!>B. Y doña Otilia Chacón; Se compone
esta casa de habitaciones altas y ba
jas para los dueños, la cual tiene por
delante un jardin cercado por muros
de piedra,. de UDa nave adosada a la
de la Iglesia con habitaciones para el
capataz y cuarto sacristia que no per
tenece a la Iglesia, de otra nave ado
sada a la Iglesia por la parte de Po
niente, construida en casa para el jar
dinero y una cuadra, de un patio in
terior. en el que hay otra pave trans
versal a la Iglesia que tíene bodega y
habitación el bajo y granero en el al
to. de otra na"e separada entre el pa
tio interior y el llamado de las Ye
guas, e:1 el que hay molino aceitero en
planta baja y granero en la alta. de un
corral llamado de las Yeguas, en el
que hay una edi:ftcación para parte del
molino ). tres largos colgadizos para
pajares y cuadras, y por último, con
tiene un huerto mitad del antiguo divi
dido con doña Elisa Chacón, con par
ticipación de la mitad del estanque de
riego, asi como de la mitad del agua
que a él afluye; dicho huerto tiene
una cabida de tres m9.rjales. veinti
cinco estadales. loda la superficie y
edificaciones dentro de ella construi·
das, excluyendo "la na"e de la iglesía,
qlle se- encuentra enclavada dentro de
esta propiedad, linda: por Saliente,
con casa jardin y huerto de doña EH
sa Chacón; por Mediodía; con la pla
ceta del ensanche que hay al final d~

los barrancos de Levante y Poniente;

Poniente, con el antiguo barranco lla
mado de las Cuel"ecilla:, y Norte, con
tierras del mismo caudal y casa situa.
da en el Cerro que denomina al huer
to de la propiedad y que se adju
dicó con el nombre de casa del Yegüe
ro y Pastor. según los planos del Ar
quitecto D. Juan Monserrat. Valorada
en onCe mil pesetas.

Segunda. Otra c a s a en la misma
Cortijada de Zujarira, término de Pi
nos Puente, situada en el Cerro que
denomina al huerto de la principal.
conocida por la del Yegüero y Pastor,
que por todos los vientos linda con
secano de la propiedad de donde pro
cede esta finca. en la que está encla
vada; compuesta de dos cuerpos de
alzada y hahitariones para dependen
cia de labor. Valorada en mil pesetas.

Tercera. Una pieza de tierra de
olivar en la Cortijada, llamada de Zu
jaira, ténnino de Pinos Puente. lla
mada de las AIcarceleras, de cabida
de cuarto hectáreas, sesenta y cinco
areas, ochenta y cinco centiáreas. seis
decimetros y cincuenta decímetros
cuadrados, cuya finca la atraviesa la
nueva carretera de lllora, y linda: por
el Nor~. con otra de D. Manuel Ma
ria Vargas y Chacón; Sur, con el ca
mino viejo de Granada a Illora y so
lares segregados de esta .finca; por Es
te, con otras de D. Francisco Ruíz So
to, y Oeste. COn el barranco que baja
por la parte de Levante de la casa
principal y solares segregados de es
ta finca por el mismo Sr. Ruiz Soto.
Dicha finca es a lo que ha quedado
reducida después de haber segregado
de ella y vendídos varios solares por
el D. Francisco Ruiz Soto, en una ex
tensión total de tres mil ochocientos
cincuenta y seis metros. Valorada en
diez mil quinienas pesetas.

Cuarta. Una pieza de tierra de fi
gura irregular en la parte .Norte y a
espaldas de las casas de dich:t Corti
jada de Zujaira, t é l' ro i n O de Pinos
Puente, Bamada Olivar y paratas del
Barranco de las Fuentes y de las Cue·
vecillas. parte de riego con el agua
de la cañeria que de la finca va al
pilar de la Cortijada, en cuya cañe
ria tiene para 5'U riego varios toma
deros; la expresada flnca consta de dos
fanegas de tierra, igual a noventa y tres
areas, noventa y cuatro centiáreas,
trece decímetros cuadrados; que lin
da; por Saliente, con una pieza gran
de de secano del caudal de donde pro
cede esta finca; Mediodia, con las pa-'
redes de la casa principal y del huerto
de la misma y casas de la Cortijada;
por su espalda, Poniente, con una
cerca de pitas en el camino de las
Cuevecillas. y Norte. con otM cerca de
pitas que la separa de la pieza gran
de de secano de esta propiedad. Va·
lorada en mH setecientas cincuenta
pesetas.

Quinta. Una pieza de tierra dese
caDO con olivos. de cabida de cieDto
diez y siete fanegas y seis celemines.
en la Cortijada de ZujairQ. ténni:1o de
Pinos Puente, equivalentes a cincuen
ta. y cinco hectáreas, diez y nueve
areas. cinco centiareas, treinta decí
metros y cinco centimetl"os cuadra
dos, (füe linda: por el Ncre, con don
Antonio Martinez de Victoria y Fer
nán·dez de LienCTes y tierra segrega·
da de la primitiva finca y vendida a
D. Antonio MediDa Martín y D. Feli
pe Avila Pérez; por el SUJ, con la fin-
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ruZGADO DE PRDlERA INSTANCIA
. :,' ]tI¡"lJMERO 2. DE ~DRID

.JUZGADO DEPRUIERA INSTANClA
~UMERO 3, DE MADRID

.~ ' -

,En virtud 4e providencia dic'tadu cón
esbl ~ch~ P?r e~ ~,eñor'Juez, de pri
mera:'lnstan~la- numero 3,' de esta ca
p~tali:ad;mltien~o l~ demaIi4a de juicio
d!!Cll!17atlvo de menor cU,antía, prom9
VIda a,nomb.re de D~ Arigel Villar Lora,
con~a ~tro y, Q. !esú?> Requ~n~ Ortiz,
cuyo -actual dOmiCIlio y paradero se' ¡tI
nota.' en .reclamación 'dé 'dueve mil
ciento" ocllen'blY seis 'pesetas setenta
ycíñeo eéntimós.·· se ha ácordado -em
plázar al demandado 'D.. Je-sús ReqiJena
Ortiz;' para: que ·en :término de nueve
días'éorriparezcaen 'eljriicio. en cuyo
cas() le serán entregadas las copias
si~ples de' la ~dema~da: y documentos
que obran -reservadas en Secretaria.

y:' pára que 'sirva de emplazainiénto
al- demándado'D. ,Jesús Requena Ortiz,
a los fines y por :ellérmíño que se il1
mea.- y 'apercibiéndole Que, de no' com
parecer. ge .dará pOr, corttestada la de
mandá respecto de él y Seguirá el Jui
cio .en- 'SU rebeldla.. 'expido la presente'
p~ra Su i.,serciól1 en él "Boletln' Oficial"
de esta provincia Y'~Gacetá de Madrid'"
a 23- de:Julio d~ 'l'934.-ElSecretario;
P~ro'Péret'Alob$O.: -.

, .. , .. " X':'-3a33

Por- el presente; que se expide en
méritos de lo acordado por el Juzgado
de primera mstancia número 2, de esta
capital, en los autos de menor cus.nlía.
qUll se tl'ainitan a instancia de D. Ra
món Rodrígu~:l Valdés, como subroga
do en 105 der.x:hos de D. Anselmo Be
nito Barranco, contra D. JOsé y D. An~
tonio. Veiasco Peñas. sobre, reclamación

, de cantidad, se S3C3lD a la venta en pú·
blica,.'subasla. por Pl'imera vez, diferen
tes bienes muebles. enseres, géneros y
maquinaria de dos establecimientos:
uno Colmado y 'Otro de Imprenta, em
bargados a los demandados y que han
sid(1'1asados por perito en 'Ia cantidad
de cientóonce mil ciento treinta y tres
pesetas.

y se advierte a los licitadores que
para 'el l1[::tO de diclia'subasta, que ten
drá rogar en el· expresado Juzgado. si
t(}, en' la calle del General Castanos. nú
mero 1, se ha señalado el día 9 de Agos·
to próximo, alas doce lloras; que para
tornar. parte deberán consignar· prevía
mente en la mesa. del Juzgado- o en el
establecimiento póblico· destin~do al
efec:to una cantidád, igual. por lo, 'me
nos, al diez Por' cielito de' la expreSada
tasación; que no se admitirá postura
que..1i'o cubra las-dos terceras·partes,'del
avalikl; qlleel'rematé podrá hacerse a
cálid~' de ~efJo' a,Un tercero. y que
los bIenes' embargadesy que se' subas
tan Se enclJentral1 'depositados en 'Jos
estab:l~irnieRtos situados en las calles
de Ndaez, de Arce, DÚmero 5 y 'de' Bra-
VQ MUl'illo; número;26. '

'Madrid. 24 -de Julio de 1934.-:-EI Se
cretál"'-i9.' AntonioYáñez.-EI Juez de
primera" instancia HlegibleJ • '
. . , . X--3625

1934;-El SecT~tariD, JoséVilloslada.;:-· I·JIiZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
El Ju_ez, ~uis, N~varro Trujillo, Pérez. NUMERO 8, DE MADRID

, :: ";,, ' . 'X:.-s6,37 .
Don GU!!tavo Lescure J' Sánchez,

Juez de primera instancia núm-ero 8,
de esta capital•

Por el presente, y a virtud de 10
acordado en el procedimiento de eje
cución de la sentencia finne dictada
en los autos de juicio declar9tivo de
mayor cuanti& seguidos a instancia
de la Sociedad Anónima Cerámicas
Guisasola, contra D. Alfonso, de Bor
bón y Borbón, hijo del que fué Infan
te D. Seb3stián Gabriel de Borbón y
otros. sobre casación del proindiviso
y venta de la finca que a continuación
se describe. se anuncia, por tercera
vez, y término de n~inte días, la veD~

ta en púbdica subasta del siguiente in-
mueble. .

Casa sita en el Pardo denominada
de Infante.~, calle de Carboneros. nú
mero 2. que linda: por el Norte, o
frente, con dicha calle; por el Sur O
derecha con solar de los herederos
del Infante D. Francisco; por el Oe's
te o 'espalda, con la parte de la casa
tulada de Pabellones perteneciente al
Real Patrimonio. En otra descripción
que obra en autos se dice que linda:
por el Nor1:e o izquierda, ~on la cane
de Infantes; por e~ E5te'o frente, con
la de Carboneros; por el, Sur o dere
cha; con s-olar de los hereder~ del
Infante D. Francisco y por el Oe.'Jte
o espalda, con la parte de la casa ti
tulada de PebelloneS' perteneciente al
Real Pafrimonio. La superficie es de
3;434 metros cuadrados y es en el Re
gí~tro de la Propiedad de San Loren
ro del Escorial la finca número 11
cuadruplicado. obrante al folio 45, to
mo 376.

Para la celebración del remate} que
tendrá lugar en la Sala audienCIa de
este Juzgado. sito en la calle de! Ge
neral Ca!ltaños, número 1, se ha seña
lado el dia 31 de Agosto próxinro, a
las once de su mañana, fijándose como
condiciones las siguientes:

Pri'mera. La finca mencionada sa
le a la venta sin sujeción a tipo.

Segunda. Para tomar parte en la
slJbasta deberán los licitadores con
s.ignar previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto, el diez por eien
to en efectivo de la cantidad de cien
to sesenta mil quinientas dos pesetas
setenta :)" seis céntimos. que sirvió de
tipo para la segunda subasta.

Tercera. Podra hacerse el remate
a calidad de ceder a un tercero.

CUarta. Los titulos de propiedad.
sliplidos por certificación del Regis
tro~_ se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del que refrenda, donde po
drán ser examinados por los licitado
res, sin tener derecho a exigir ningu
nos otros.

Quinta. Las cargas que gravan la
citada finca y que se determinan en la
certificación del Registro de la Pro
piedad, unida al juicio, continuarán
subsistentes, sin destinarse a su ex
linción el precio del remate.

y para sU inserción en la GACETA DE
MADRID. se expide el presente ~ 11 de
Julio de 1934.-El Secretario, JQSé To
rres.-El Juez, Gustavo Lescure.

X-3-635

C:l llamada Alcarceleras; Levante, con
tierras. de la Cortijada de Ansola, pro-:
pias de doña Dolores Creus, y al OeS-:
te, con fincas de doña Juana \le Dios
Yargas y Chacón y D. Antonio Medi
na. Valorada ea¡ cuarenta y cinco mü
pesetas.

Sexta. Una casa que antes pertene
ció a la manzana F. de las propie
dades urbanas. perteneciente a la Cor
tijada de Zujaira, término de »inos
Puente, situada en la calle llamada
plaza o parte alta de la. población de
la Cortijada; que linda: por la facha
da, la dicha placeta; por la derecha
o Le\'ante. con una construida "ie,nue~,

\"a planta por D. Antonio Je5Ú~ Var
gas; por la izquierda. con la placeta
del Pilar de la Cortijada, Il la cual ,da
unll pue:-la faba de ella. por donde se
entra a UD corral de la misma. y par
la espalda con otra que también per
tenecl6 a. la manzana F. y con secanos
de esta propiedad. Consta. en sn parte
exterior. ,de dos cuerpos de' alzada,
destinado a cocina y habitacioD'e.. en
el baJO' y dmaras en el' principal;
de un patio o corral y de otra nan
posterior destinada a cuadra y paja
res. Valorada en tres mil doscientas
C1n.cuel1t8. pesetas.

Séptima. Una pieza de tierra de
olivar, llamada la Alc81'Celera. en' hi
Cortijada de Zujaira. término - de Pi..:
nos Puente. de cabida de cuatro fane
gas, igual a una hectárea, ochenta y
siete áreas y ochent~ y ocho centi
áreas y linda: por el Norte y Oeste.
con ti~rras de D. Manuel de Vargas.'
Chacón; por el Este, las de D; Fran
cisCO' . Gaicia. Garcia, y por el Sur,
con- el calDino de mora. Valoratla eIÍ
tres mil s-etecientas cincuenta pesetas.

Octava.:·. "f una pieza de olivar. lla
mada .la' .Alcarcélern en la Cortíja,,:·
da de Zujaira,' té r ro i no iJe 'Pibó's
Puente. de cabida de cuatro fanegas.
igual 'a una, hectárea. ochenta y siete
áreas, ochenta y ocho centiáreas y lin
da: por el Norte con tierras de don,
Manuel. Vargas Chacón; por Levánte,
con la Cortijada de Ansola, barranco
de por medío; Mediodía, con la carre
teTa de IUora, y Poniente, eon tierras
de-D; Antonio Garcí¡- Ramos. Valora
da en tns mil setecientas eíncue~ta
pesetas. . .

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz";,
gado. sito en el Palacio de. Justicia.
se ha selialado. el dia 28 de Agosto
próximo y hora' de las once.

Los autos', yla certificación del ae
gistro a que se refiere la regla cuart1l,
del arttc,ulo 131 de la ley Hipotecaria_
~starin de -manifiesto en la Secretaría,
e~~.diénd6seque todo licitador acep~
ta: como bastante la titu-lacióny que
las, cargas o gravámenes ,anteriores y
los pr-l'ferentes al crédito del actor,
continuarán subsistentes. y que el re
matan,te los ,acepta _y queda suhrpgado
en la responsabilidad de los mismos?
sin 'destinarse a ,su extinción el pte..:
cm del remate. Nt> se admitirán po$.';
tul'ollS inferiores a la valoración de: las
fincas. y para tomar parte .. en la -su
basta deberin los licitdores .;!onsignsl"
pre~iameBte. en la mesa del Juzgada'o
en la Caja de Depósitos, una can,tidltd
igual. por lo menos. al 'diez por cien-
to .de"dicha '\"aloro:.ci6n., ,'_..

Dado -en Granadllt. a 18 de lunio de:
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JUZGÁw DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO S. DE MADRID

Don Fulgencio Gómcz :\larlinez Juez
municipal número a, en funcion~s de
primera instancia de esta cllpil~l.

Por el presente y 3 ~"irtud de lo acor
dado en los autos (lue por el procedi
miento especial sumario del artk"Ulo
131 de la ley Hipotecaria. insta doña
Blanca Lasso de la Vega y Quintaní.
Un, contra doña Carmen Jerez Sevilla
~?' casada con D•.Fil!b~rto $~nche.:: y
Sanchez, para la ef~dl'\'ldad de un ("re
d.ito d~ st:scnta mil pesdas de prin
cipal. mtereses y costas. se.: anuncia
la venta en pública subasla, por tercc
ra vez y termino de vcinte días de la
si2uienle finca: '

Cna dehesa denominada Rubiales si.
ta en termino jUl'isdiecional de FUc~tes
fie Ropet, par:ido juü¡l'i¡¡.J de Hcna\'cn
te, provincia de Zamora, l'ompuesla de
monle y de Vega., cuya cHbi<1a es d('
mil cuatro(:Í(mtas O(:henta "JJ' seis fanc·
gas y cinco celemines de tierr:!, o sean
n()\'ecientas cincuenta y siete hc('tá
reas, cuarenta áreas v diez centiáreas
.siendo las que constituyen el monte mii
sesenta y nueve fanegas y once cele.
mines con diecinuC\'e mil quinientas
encinas y las de n~ga las cuatrocientas
seis fanegas y seis celemines restantes,
que sirven para pastos; existe dentro
de dicha dehesa )' junto a la vega, una
ermita dedicada a S~lD Juan, edificada
sobre un área de mil doschmtos pies y
próximo a la misma un caserio de
planta baja ). alta para habitación dd
gll3rda :r del arrendatario, que o(:upa
una circunferencia de dieciséis mil
pies con inclusión de un patio de cinco
mil, en el interior del mismo, y aoe,

.J más, un corral, que equivale a doce
áreas, cuarenta ). una centiáreas y cin
ccenta y cuatro 'd(.'(.·ímctI"os cuadrados,
o dos mil doscientos ('uarcnta y un me
tros cuadI"ados con cincuenta y cuatro
decímetros.

Linda toda la dehesa: por Oriente,
con dehesa de Bscorvial; por :\iediodia,
('on tierras de ve<.~inos de Fuentes de
Rl>pel "JJ' con la Raya de }Ioralcs; por
Poniente, con Sotillo de San Crisló·
bal )" río de Gotinal, y por el Norte,
(~on la Raya de Santa Colomha, dehesa
de Vebur y dehesa de Valdelapuerta.

Para la cclebrllciún de la indieada
subasta en la Sala audien<'ia de este
.Juzgado, sito en la calle dd General
Castaños, númea'o 1, se ha señalado
el día 12 de Septiembre próximo. a
las once de su mañana, fijándose como
condiciones las siguientes;

Primera. La finca mencionada sale
ala venta sin sujeción a tipo, y para
tomar parte en el remate, que podrá
hacerse a calidad de ceder a un tercero,
deberán los licitadoreS consignar pre
v.iamente en la mesa del Juzgado o en
el' establecimiento público destinado al
efecto el 10 por 100 en efectivo de
la cantidad de setecientas cincuenta
mil pesetas que sirvió de tipo para la
se~unda subasta.

Segunda. I.os autos y la certificación
del Registro a (IUe se refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaria, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación,
y que las c~rgas o gravámell'l's aute·
riores ~' los preferentes. si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub
sir.tentes y que el rematante los acepta
)" queda subrogado en la rcspon~iJi·

dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Ten:era. Que si la postura fuese in~
ferior al tipo de la segunda subasta
s~' cumplirá lo dispuesto en la regla
du()décima del articulo 131 de dicha
ley.

y para su inserciún en la "Gaceta de
:\Iadrid", se expide el presente a 23 de
Julio de 1934.-EI Sf.."Cretario, Licen
riado José Torres.-EI Juez, Fulgencio
Gómez lIartinez. '

X-3636

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\.
NUMERO 10, DE MADRID

En el Juzgado de primera instan
cia número 10, de ~Iadrid. Sce~'etaria
de D. Cándido (jarcia Caalll<u10. se
han seguido los autos L1eclal'ativo~ de
mayor cuantía, prolllovidos por don
~lai]uel Torres Comas, repres(·ntado
por el Procurador D. ::.\Ianuel Cordón,
conll'a la Banca LÓIIl~Z Que~ada y don
SantiMo Alberdi Aguirrezabal, sobre
reivindicaciim de veinticinco accio
nes de !a Compmiía Hispano Ameri
cana de Electricídlld, en los qut= ~e

ha dictado, con fecha 30 de Junio úl·
timo, la sentencia, cuyo encllbez~'n1ien

to y parte dispositiva son del tenor
siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Mailrid
a 30 de Junio de 1934; el SI". D. Ma
riano Luján Vicen, Juez de primera
instancia número 1U de la misma; ha
biendo visto los presentes autos decla
rativos de mayor cuantía, promovjdos
por D. Manuel Torres y Comas. nÜI~'or
de edad, casado, cÜl1lerciante y de es
ta vedndad, representado por el Pro
curador D. Mao-ue; Cordón de Roa y
defendido por el Letrado D. :Manuel
Ossorio, eonlra la Sociedad La Banca
López Quesada, repi-eseotada por el
Procumdor D. (iO:1Z11lo Valcárcel y de
fendida por el Letrado Sr. Camp~s y
D. Santiago Alberdi, cuyo señor no
11a comparecido en llUtOS, habiendo si
do declarado en rebeldía; \"er~ando

el p cito sobl"e redamaCÍón de deter-
minadas acciones. .

Fallo; Estimando la demanda formu
lada ])01' D. ~lanuel Torres y Comas
(~outra la Banca Lópcz Quesnda y' don
Santiago Alberdi, debo declarar y de
claro que las veinticinco acciones de
la ,Compañía Hispano Americana de
I~lectricidad. serie C. números catorce
mil ciento ochenta ). cinco, cincuenta
:r ocho mil cincuenta "JJ' cuatro, trece
mi! quiniento~ setenta y cinco, trein
ta y ocho mil trescientos setenta y
nue\'e, cuarenta y nuc,,'e lnil novecien
tos treinta y tres, cuarenta y nueve
mil novecientos treinta y cuatro, dos
mil quinientos cincuenta y seis, ocho
mil doscientos sesenta y uno, onocc mil
quinientos cincuenta y cinco, catorce
mil seiscientos cuarenta y cuatro, vein
ticuatro mil doscientos nueve, treinta
:y seis mil seiscientos ochenta y uno,
treinta y seis mil seiSCIentos ochenta
y dos, treinta y seis mil seiscientos
ochenta y tres, y treinta y seis mil
seiscientos ochenta y ('uatro, y sel"Íe
A, números diez y nueve mil doscien
tos sesenta y seis, diez y nueve' mil
cuatrocientos ochenta )" ocho, diez y
nueve mil ochodento:> treinta y uno,
veintidós mi~ ciento noventa y nueve,
veintitrés mil novecientos veinticin
co, veinticuatro mil do~cientos vein-

(isiete, veinticuatro mil doscientos
veintiocho. veinticuatro mil doscien
tos veintinueve, treinta y dos mil cien
to cuarenta y treinta y tres mil cua
trocientos cuaren.ta y uno toda con
cupón número 17 y siguIentes. Son
propiedad del demandante D. Manuel
Torres Comas; que si la retención ju
dicial de esas acciones se hubiese al
zado o, en otro caso, tan pronto co
mo se le\'ante, 1a Banca López Que
s:-lda está obligada a devolver las mis
mas a su propietario el expresado don
Manuel Torres, sin bacer exp~sa im
posición de costas a ning;.ma de las
¡JaMes.

Así por esta mi se'ltencia, la que
por la rebeldía del demandado don
Santiago Aloerdí

1
se le notificará en

la forma prcvelllda 1l0r la ley, defi.
nitivamente juzgalldo, lo pronuncio,
mando y t1l'nIO.-:.\~al·iano Luján.

Publicada el mismo dia. de su fe
cha;-El Secretario. P. S" Carlos lsac,"

'Y para que sirva de c~dula de no
tificación en forma al D. Santiago AI
berdí, cuyo actual -domicilio se desco
noce, pongo la presente para su in
serción en la (i~CEH. DE .MADRID a 3
de Julío de 1934.-EJ Secretario, P. S.,
Carlos lsac.-Visto bueno: el Juez de
primera instancia. }Iariano Luján.

X-3630

JUZGADO DE PRU1ERA INSTANCIA
NUMí!:RO 15, DE M.ADRID

Por el presente, en virtud de pro
videncia dicta-<ia en el dia de hoy por
el Juz~ado de primera instancia nú
mero 15, de esta capital, en los autos
seguidos a instancia del Procurador
D. Francisco Javier Dago y Sainz en
nombre del Banco Hipotecario de'Es
paña, contra doña Esperanza Aulmo
Lacambra, sobre secuestro de finca hi
potecada a la seguridad de dos prés
tamos, uno de diez mi! pesetas y otro
de seis mil pesetas de principal, inte
rese!?, gastos y costas, se saca nueva
mente a la venta en pública subasta y
por primera Vez la siguiente finca:

Una, casa-torre en Moneada, partido
judiCial de SabadeIl, calle del Montin.
con su terreno en parte del cual se
hallá edificada la casa, compuesta de
bajos y un piso, con terreno destinado
el resto a huerto o jardín cerrado de
paredes, cuya finca se ludIa señalada
con el número 1 de dicha calle. Afecta
:=1 figura de un trapecio, y mide die
ciséis metros, ochenta y dos centime- >

tros de ancho por una longitud me
dia de cuarenta y seis metros y treinta
y tul centimetros, le que forma una to
tal superficie de setecientos cincuenta
)' cinco metros y setenta' y siete decb
metros, o sean diecinueve mil nove
cientos n~\'enta y nueve palmos cua
drados, de los que corresponden cien·
to on.ce metros noventa y ocho deci
metros, a la referida casa-torre y el
resto al dicho huerto ~. jardin. Linda:
al ~orte o derecha, con 5O:ar de Jos
Sl!.~éSOres de D.•loaquin Martin y par
te fon lo.s sucesores de doña Mari3
N~,; al Sur, izquierda, entrando. con
solfffes de dicho D. Joaquín Martín,
hoj1l' SUs sucesores; al Oeste, espalda,
cOCf la calle llamada Leonor y al Este,
rrep,.te~ con la citada calle de Montin.

La subasta se celebrara doble y si
multianeamenle en la Sala audiencia
dI;. este. Juzgado (General Castaños,
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X-3631

X-3638

nilllJero 1 ~ladrid),)" en el de igual
clase de Sabadeil el día IS de Agosto
próxímo. a las once 'y media de su
mañana .

Sen-irá de tipo para el remate la
cantidad de treinta y cinco mil pese
t:b. al efecto fijada por las !lartes en
la escriura de préstamo, base de este
lJfocedimiento.

Xo se admitirán posturas. que no
cubran las dos terceras partes del ex-
pl'csado tipo. ,

y para tomar parte en el remate
deh",ran consignar los licitadores. en
la mes.,. del Juzgado a que concurran,
el diez por cien to del mencionado ti
po. sin cuyo rcqui:sito 110 serán ~dmi

tidos y el cual les será devuelto una
vez terminado el acto. ~;ll;cepto el que
resulte mejor postor.

Que si se hicieren do!' posturas igua
lcs SE; abrirá nueva licitación entre
los dos rematantes.

Que la consignación del 1>r¡:cio se
'verificará a los 'Ocho días siguientes
al de la aprobación' del remate.

Que los titulos Ó~ propiedad, supli
dos por certificación del Registro, se
hallarán de manifiesto en la Secretaría
del qUe refrenda y que los licitadores
deberán conformarse eon ellos y no
tendrán derecho a exigir ningunos.
olros.

y que las cargas o gra,-ámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere.
al crédito del Banco demandante, ~on·

tinuarán subsislentes, en:endiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Madrid, 19 de Julio de 1934.-El Se
cretario. 1). S.. S. de S~bastián.- El
Juez, Ignacio Infante Pérez.

X-3639

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUl\o1ERO 15. DE MADRID

Por el presen te, en virtud de provi
dencia dictada en el día de hoy por
el Juzgado de 'primera inslancia nú
mero 15, de esta capital, en los autos
de procedimiento sumario. seguidos a
inshmcia del Procurador D. Alfonso
Solo :\luslera, en nombre dI;> D. Gabriel
Gallardo Gúmez, hoy doña Amalia Iñi
guez Juan y D. José, doña Genovc"a y
tloña Isabel Gallardo lñiguez, viuda e
hijos y herederos de dicho Sr. Gallar
do contra D. ~ianuel Dapena Pellieer,
sobre pago de cincucI1la y cinco mil
pesetas de principal, intereses, gastos y
costas; ha acordado sacar" a la venta
en pública subasta y por primera vez.
la siguiente fipca:

Urbana.-Casa en construcción seña
luda con el nÍlmem 32 de la calle de-l
Laurel, t:n esta l·~lpibl.

Constara de cinco plantas: baja.
princi¡Jal, primero, ~.:;!undo y tercero,
distribuidns en sC'is ..i\"lendas por plan
ta tC-'nicndo tres palios de luces.

'}Iidc u n a superficie de trescientos
dieciséis. metros ol'henla y un deeíme~

tros ('IHldrl'ld()~, cquÍ\'alentes a cuatro
mil ocht;nta pies cincuenta y un decí
metros cuadrados.

y linda: pl,r fn;ntc, al Este, con la
cHada calle del L¡,urel, en línea de
trece metros; por ia deret.lla, entrando,
al ~ol·te. COIl l~l ~asa nú.~ero 30 de
dicha c;-Ille, prupia tanlliitin del señor

D~p~a, en línea de veinticuatro metros
treinta y siete centímetros; por el tes
tero, al &este, con terreno de D. Rafael
ReíS•. en línea de trece metros, y pl?r
la iZquierda, al Sw, con la casa nu
mero.34 de la misma calle, tamhién de
la propiedad del Sr. Dapen:-, en línea
de veinticuatro metros trcin la y siete
centímetros.

Para cuyo acto, que tendrá lugar ante
el ~presado Juzgado, se ha señalado
el día 30 de Agosto próximo. a las
once ")l' media de su rnaiüma.

Servirá de tipo para el remate la
cantidad de ochenta mil pesetas, al
efecto fijada por las partes en la es
critura de préstamo base de este pro
cedimien to.

No admitiéndose posturas que no cu
bran 'cl exnre:mdo tipo.

\" que los licitadores deberán consig
nar en la mesa del Juzgado para to·
mar parle en .la licitación el 10 por
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos, y el nIal le-s será
devuelto un a vez terminado el acto.
excepto al que resulte mejor postor.

y que los autos y la certificación del
Regi&¡ro a que se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipoteca
ria, est::n'án de manifiesto en la Secre
taría del que refrenda, y que se en
tend~á que todo licitador acepta como
bastante la titulación, Jo' que las cargas
o gravamenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del
aetor. continuarán subsisten tes, enten
diéndose que el rematanle los acepta
y qul¡!da subro~ado en .Ia responsabi
lidadde los mIsmos, sm destinarse a
Stl ex'tinción el precio del remate.

Madrid, 23 de Julio' de t93t.-An!e
mi, P; S. (ilegible).-EI JU€z. IgnaCIO
lnfan~e Pérez.

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 1.5. DE MADRID

Por el presente, en virtud de provi
dencia dictnda en el día de hoy por
el Juzgado de primera instancia núme
ro 15, de esta capital, en los autos se
guidos a instanda del Procurador don
Francisco Javier Dago Silinz, en nom
bre del Banco Hipotecario de España,
contra D. Francisco Rodríguez \'áz
quez. h o y su actual poseedora doña
Joaquina Picazo Martinez, sobre sec,ucs
tro de finca hipotecada a la se~urJ(lad
de un préstamo de 0('110 mil quinientas
pesetas de priT¡cipal. intereses. gustos y
costase. se saca a.la venIa en pública
subasta y por segunda vcz, la siguien
te finca:

Lna casa en esta capital, en la Co
lonia de San Antonio y su {'::lile de
Antonio \'il't:IlS; a la izquicrdn, entran
do en esta calle por 1a de Balean~s. hoy
señalada con el número 2:-,.

Linda: por su frente. con la c311(, tie
Antonio Vicéns; por la derecha, en
trando. con !a avenidll de la Inmacu
lada; por la izquierda, so);:, de Timo
teo Florel., y espalda, con kncno de
Narciso Re,roo.

Ocupa una superficie de ciento dos
mrtros y cincuenta derimet:-os cuadra
dos. igual a mil trescientos veinte pies
'Y veinte centésimas de otro, de los cua
ies están edificados diez metros de fa
chada 'por siete metros cincuenta ccn-

tímetros de fondo; consta de una sola
plana.

Para C'lYO acto. q u e tendrá lugar
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñaiado el día 16 de Agosto próximo,
a ías once y media de su mañana.

Servirá de tipo para el remate la
cantidad de doce mil setecientas cin
cuenta pesetas, como 75 por 100 de
)a que sirvió de tipo para ia primer
subasta.

1'0 admitiéndose posturas que no cu
bran las dos tercenas partes del expre
sado tipo.

\" que para tomar parte en la su
basta. deberán consignar los licitado
rt"s ellO por 100 de dieha cantidad, sin
cuyo requisito no serán admitidos, y
el cual les será devuelto una vez ter
minado el acto. excepto al que resulte
mejor poslor.

y que la consignación del precio se
,'eriticará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Que los lítulos. suplidos por certifi
cación del Registro. se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria del que refren
da, debiendo los licitadores conformar
se con ellos y no tendrán derecho a
exigir ningunos otros.

í que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes. si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Madrid, 19 de Julio de 1934,.-Ante
mi, P. S.. S. de Sebastián.-El Juez,
Ignacio Infante Pérez •

,

JUZGADO DE PRIMERA INST.-\NCIA
. DE OVIEDO

Don Sancho Arias de Velasco. Juez
municipal en funciones de primera ins
tancia de la ciudad de Oviedo.

Hago saber: Que en este;, Juzgado. de
primera instancia se tramita expedien
te promovido por D. J o s é Antonio
Alonso l\Iartíncz, mayor de ed·ad. ca
sado. labrador, vecino de Buena.\"ista,
de- este Concejo, sobre declaración de
auscncia de su hermano ~Ianuel Alon
so :l.Iartínez, de cll:.I!'"enta y dos años,
que se ausentú de su domicilio de ~ue
naYista. en difl"Cdón a Bucnos Aires,
en el mes de Abril de 1912, sin Que
desde entonces se hayan tenido noticias
sU~'as ni de su paradero, y por reso
lución de hoy he acordado lialll'3r al
ama-nte y a los que se crean ('on (~e

recho a la administración de sus bIe
nes, para que en el término de dos me
ses. comparezcan ante este Juz~ado de
pril'nern instaní'ia. a usar de su d~re

[·ho. justificándolo con los oportunos
({o("Ulnenlos. y hadénrlose constar quC-'
hnsta ahora no ha comparecicto olro
intf'rcsado que el expresado D. Jos~

Antonio Alonso.
O"icclo. lli de Julio de 1934.-EI $(,

('rctarlo, Antonio Fernimde~ (iiru.--EI
Juc:!, S:mcÍlo ArLis de "ciasen.

X-3G34
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9139 Y 9140

ADMINISTRACIÓN DE JUSTlCA

CITACIONES

Bajo los apercibimientos proeedentes
en derecho, se cita y emplazo, por
los Jueces o Tribunales respectivos.
a lw¡ personas que a continuación
Se expresan. para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun·
cio en esle periódico oficial. con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamie.nto criminal. 380 del Có-

. digo de J~ticia Militar U 63 del de
Marina.

3.043

CASTRO TORRES, Manuel; cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora;

" comparecerá, en término de cinco días,
ante este Juzgado municipal de Cha
martín de la Rosa, sito en la Avenida
de la Libertad. número 58, principal,
con el fin de responder a los cargos
que le resultan en el juicio de faltas
numero 1.000 de 1933. por daños, oon
tra el mismo.

9186
3.044

NAVARRO MANCAJO, Manuel; Ma·
ria Moncayo Saavedra y Rosario Jimé
nez MUDoz, cuyos últimos domicilios
se ignora; se ,les cita para que el día
3 de Julio, y hora de las dieciseis, com
parezcan ante el Juzgado mgunicipal
númer.o 13. de Madrid, sito en la calle
de Belérn", número 2. principal, a cele
brar juicio de faltas número 451; bajo
apercibimiento que, de no Jlacerlo, le
porará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

9190
3.045

UNOS DESCONOCIDOS que el día
23 de Febrero úllimo, causaron lesio~
nes a Cesáreo Martin Jimenez y otros,
en la calle de Blasco Ibáñez. de esta
villa, y cuyo d{)micilio se ignora; com
parecerán el día 3 del próximo mes
de Julio. y hora de las diez, ante este
Juzgado municipal, sito en la Avenida
de la Libertad, número 58, principal,
con el fin de celebrar el juicio de fal
tas numero 771 del año actual. por le
siones, contra los mismos.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarado3
rebeldes y de irlcurrir en las dernci.s
responsabilidades legales, de lLO pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico" oficial y ante el Juez o
Tribunal que Se señala. se les cita.
llwna g empla=a, encargándose a to
das lus Autorido.des y Agentes de
la Policía ;udicial, procedan a la
busca. captura y conClucción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, can arre·

g10 a los artículos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiel1to criminal, 3.971 y
664 dI'! la ley de Enjuiciamiento mi.
litar de Marina.

4.398

AUIANSA PEREZ, Miguel (a) "Pa·
lomo"; cuyas demás circunstancias pero
sonales no constan, domiciliado últi
mamente en Gádor, proC2sado en cau
sa número 191 de 1934, sobre tenen
cia rlícita de arma de fut'go; compare
cera, en ténnino de cinco días. ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
San Sebastián, de A ¡meria; bajo aper
cibimiento de sel" declarado rebelde y
pararle los perj,uicios consiguientes.

9741

4.399

ANGLES MARTIl\'EZ, Jo':efa; natu
ral de Solivella (Tarrason:.:), de esta
do soltera, de profesión prcstituta, de
veintinueve años de edad, hija de Se
bastíán y de Angela, domiciliada últi
mamente en BareelÜ'na, calle del Olmo,
número 20, principal tercera, procesa
da en causa número 609 de 1933. por
el delito de atentado, seguida en el
Juzgado de instrucción número 3, de
Barcelona; comparecerá ante el mismo,
dentro del termino de diez días, para
constituirse en prisión, como compren~

di da en el nú:nero 1." del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
bajo apercíbimietno, si no 10 verifica.
de ser declarado rebelde.

9147
4.400

CALDERON MARTOS. Alfonso; hijo
de Alfc.nso y de Maria. de estado sol
tero, de profesión jornalero, de vein~

tiseis años de edad, natural de Mála
ga; domicHíado últimamente en esta
ciudad" de Alicante. calle de la Gote
ta, número. 12. procesado, por hurto,
en causa numero 46 de 1934; compare
cerá, en termino de diez días. a·j} te el
Juzgado de instrucción del distrito del
Sur, de Alicante. con el fin de recibir
le declaración indagatoria y ser redu
cido a prisión en la Cárcel de esta ciu
dad.

4.401

CHIYERIO MONFART, Miguel; cu·
ras demás circunstancias se ignoran,
domiciliado últimamente en Alcanar. y
cuyo actual paradero se ignora, pro
cesado en causa, por estafa. número
136 de 1932; comparecerá, en término
de diez día!,. de rcj3s adei.tro de la
Cárcel de Jortosa, para cumplir -la
prisión Que le ha sido decretada y
práctica de dilíger.cias; bajo aperc1bi
mieno de ser declarado rebelde. si no
lo "criflca.

9175
4.402

DIAZ CANTON. Antonio (a) "El
Largo de Málaga"; cuyas demas cir
cunstancias y aetual varadero se igno~

ran, procesado en causa, pc>r el deJito
de robo, número 151 de 1934; compa.re.
cera, ante el Juzgado de instrucciÓD del
distrito del Slllvador, de Granada, sito
en el Palacio de Justicia. en el" ténni-

no de diez días. a responder de jos
cargos que resultan en dicha causa y
ser constituido en prisióll; "baj~ apeo
cibimiento de ser declarado' rebelde. si
no lo verifica.

9160
4.403

"EL CHATO EL CATALAN"; de
unos cuarenta años. que viste guarda
polvo amarillo, cuyo domicilio último
se ignora, procesado t'n causa número
75 de 1934, por el delito de hurto, se
guida en el Juzgado de instrucción nú
mero 2, de Valencia. como eomprendi
do en el número t." del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá. en término de diez días,
ante el expresado Juzgado para cons
tituirse en prisión en las Cárceles de
esta ciudad y responder de los cargos
que le resulten; bajo apercibimientc de
ser dec1aradc rebelde y pararle elper
juicio a que haya lugar.

9183
4.404

FRANCO l\fEDERO. Manuel; natural
de Ayamonte. híjo de Antonio y de
Gabriela, de estado cas::do. de profe~
sión marinero de treinta y cinco
años de edad, domicHia-d9 en Isla Cris
tina; procesado por estafa. en e,ausa
número 839 de 1932; comparecerá, en
término de diez días, ante esta Au
diencia provincial de Huelva, para ser.
reducido a ,prisión.

9158

4.405

GARCIA RECA. Alfredo; de profe
sión mecánico, de veintisiete años de
edad hijo de Francisco y de Francis
ca, domiciliado últimamente en el Ca
mino del Grao, número 258; procesa
do en causa numero 373 de 1932. por
el delito de robo. seguida en el Juzga
do de instrucción número 2, de Va
lencia, como comprendido en el nú
mero 18 del articulo 835 de la ley de
EnjuicillJJJliellto criminal; comparece
rá, en término de diez dias, "ante el
expresado Juzgado, para constituirse
en prisión en las cárceles de esta CÍn
dad y responder de los cargos que le
resulten; bajo apercibimiento de ser:
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar.

9182

4.406

GARCIA RUll, Pedro; de veintidós
años de edad, chófer, casado, natural
de Villanueva del Arzobispo (Jaén), en
ignorado paradero. y cuya última re
sidencia se desconoce. de estatura re
gular, boca pequeña, un poco torcida.
eon un bulto y cicatriz al lado dere
cho de la ¡rente, \'isliendo traje azul
obscuro y abrigo gris, en buen uso;
comparecerá, en término de diez dias.
en el Juzgado de instrucción de Aré
valo. para serie notificado el auto de
procesamiento y prisión contra él dic
tado con esta fecha, en la <::au:;a nüme
ro 31 de 1934-, pOI" robo. y para red.
bir:e la declaración indagatoria y
constituirst: en prisión; bajo ape"rcibi~
miento de que, si no comparece ni ~s

habido, será declara·do rebelde; po
niéndole, CIllSO "de ser encontrado. en
prisión en el Depósito municipal ~e
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estl! ciudad de .-\ré\"alo. por estar su
primida la Prisión del partido.

9143

4.406 bis.

JIME.'iEZ HER~.\...."DEZ. ¡>;ieves. o
Niev~s Jirnénez Gómez, de ....eintiun
años de eda<1, soltera, gitana. natural
de San Martín de Sasgayolas, hija de
Antonio y Juana; y )larí~ Jiménez Jí·
ménez, de veinte ailús de edad. solte
ra. gitana. natural de Tarragona, hija
de Juan y ..i.'ana, sin domicilio conoci
do y de ignorado parauero; proce'ia
das por robo, en el sumario número
22 c, rollo 182 de esle año; compare
cerán, dentro del término de diez dia ...

.ante este Juzgado de Trernp, l)Jra
constituirse en prhión pnnisional:
bajo apercibimiento de ser uedaradas
r~beldes.

9178
4.407

MILA RUIZ, Antonio (a) "Gañote~;

de veinticinco aoiís de edad. soltero,
albañil, natural y vecino de Cádiz,
con domicilio en la calle de la Mer
ced. número 19, cuyo actual paradero
se ignora,; comparecerá ante este Jm
gado. de San Fernandc. dentro cel
término de diez dias, con oujeto ü<;
practicar ciertas diligencias y ser le
ducido a prisión. acordada en la cau
sa que contra dicho individuo se ins
truye por el delito de desobedienCia
grave. con el número 53 del año ac
tual; prevenido que, de no compare
cer, será declarado rebelde.

9173

4.40&

PEREZ &.~RlQUEZ. Benjamín; de
cuarenta y nueve años de edad. ca<;:J.
do. tratante, 'Vecino de Gandarela. de
este Municipio, y cuyo actual parade
ro se desconoce; compa.recerá, den
trO d,el ténnino de diez dias. a con:ur
desde el siguiente al de la pubHcación
de la presenle en el Boletin Oíicial de
ia provincia y GACETA. DE MADRID, ante
el Juzgado de instrucción de Celano
va. (lon objeto de llevar a cabo su pri
sión, decretada. en el !':umario que se
le sigue, bajo el número 59 del corrien
te año. sobre expendición oc bilIeies
falsos.

9152
4.409

PlCON, Manuel: cuyas demás· cir
cunstancias se ignoran,. que ha tenido
su domicilio en la. calle de Breton de
los llerren~o;, número 56 ; comparece
ra. dentl'o del término de diez días,
ante ~} Juzgado de instucción núme
ro 6, de Madrid. Secretaria de don
José Maria de Antonio. sito en la ca·
Ue del General Castaños, número 1,
piso principaJ, para ser reducido a
prisión cll. la Cárcel Celular, por con
secuencia del swnario que se le sigue.
bajo el número 97 del coMente año,
por estai¡¡; bajo 8.'Percibimiento que,
si no lo verifica. será decwado rebel
de y le parará el perjuicio a que haya
lugar. --

9165;
4.410

POR lA. PRESENTE, Y en v.fttud 'de
lo ordenado p'or la Snp'eriQr1~ i8

cancela y deja sin efecto la requisito.
ria publicada en la GACET.\ DE )LwRlI>
correspondiente al día 1.0 de Febrero
de 1918 y Boletín Oficial de esta p.o
üncia del día 7 del mismo mes y al1o.
llam:mdo al procesado Carlos Carbo
nell :\luñoz en el- sumario, seguido con
tra el mismo en el Juzgado número 11.
de ~Iadrid. con el número 707 de 1917.
por el delito de estafa.

9168

4.411

POR LA PRESE.."'TE, Se cancela y
deja sin decto la requisitoria publi
cad:~ en el Boletín úficial de la pro
vincia de Valladolid y GACETA. DE; }1A
DRlO para la busca y llamamiento de
Agustin Vegas Hernández, de veinti
dós años d~ edad. jornalero. hijo de
Justo y Juana" como procr:sado en su
mario nÚmero 414 de 1933. instruido,
poi- hurto, en el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Piaza, de Valla
dolid, toda vez que aquél h:1 sido ha
bido y reducido a prisión.

9184
4.412

SE CA..'\'CELA y deja sin efecto la
requisitoria llamando al procesado
Gustavo Arezzo. en causa que se le si
gue por estafa, con el número 504 de
1932, en el Juzga.do de instrucción ¡tu
mero 11, de Madrid, Secretaria de don
Luis ~Ioliner, y cuya requisitoria fué
publicada en la G.\CETA DE MADRID de
29 de Julio de 1932 y Boletín Oídal de
esta provincia de 17 de Agosto del
mismo año.

9166
4.413

SE CAN'CELA y deja s.in efecto la
requisitoria llamando al procesauo
Antonio Acevedo Soriano. de treinta
y och() años de edad, hijo de José y
Fulgl'ncia. natural de Los Pozuelos
(Ciudad ReaH. soltero, trat'ante, en
causa QUe se le sigue, por hurto. con
el númerO 161 de 1933. en el Juzgado
de insl¡ucción número 11, de :\Ia.drid.

9167
4.414

VILLALBA AGUJ.RRE, Federico: de
t¡cinta y dos años de edad. soltero,
Abogado, domiciliado últimamente en
:l\ladrid. calle de Rodríguez San Pedro,
número 60; comparecerá, en término
de cinco dias, ante el Juzgado de ins
truccion del- distrito de la Plaz(l., de
Yalladolid. Secretaría del Sr, del Rio,
para diligencias acordadas en causa
por estafa.. instruida con el número
264 de 1933; con apercibimiento de
p:m\rle el perjuicio a que haya lugar
si no comparece.

9185

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

ALGECIRAS

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instrucción del partido de AIgeciras.

Por la presente requisitoria se cita,
llama ., emplaza para que. dentro del
término de diez d1as. siguientes al en
qu-~~t& tata ~twia

., -..

en la "Gaceta de Madrid", y "Boletín
Oficial" de esta provincia, se prest:nte
ante este Juzgado el procesado, por d
ddito de estafa, en el sumario que ins
trllye este Juzgado con el número 73
de 1934. Rafael López Quecuty, de vein
titrés años de edad, ~oltero, apareja
dor, hiio de :\lanucl y de Rosario, na
tural y vecino de Cádiz, a responder de
los cargos que le resultan; apercibién
dole que, de no verificarlo. sera de
darado rebe:de. parándole los demás
perjuicios que haya lugar con urreglo
a. la ley.

A ,la vez requiero a los Sres. Jueces
de instrucción, asi como a las Auto)
ridades civilc,; y militares y .-\~cnt<-s

de la Policía judidal. para que p\"Occ
dan a la buoca y captura del CXlJre:.a
do procesado y, en el caso de st:r ha
bido. sea conducido a mi disposición
a la Prisióll de este p:Il·tido.

Dado en AIgcdras a !:f de Junio de
1934.-EI Juez. Isidru Raso Barrius.
El Secretario (ilcgilile).

JO-9138

ALMODOYAR DEL CAMPO

Don Julián de la Cámara Cailhau.
Juez de instrucción de cste partído.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes dI.' la
Policía judicial, IJroeedan, (Jor cuantos
medios estimen convcníenlcs, a la bus
ca y rescate de siete o\'ej:.lS, que al ti·
nal se re~ciian. propieu::d de los indio
viduos que tambien se dir{m. subs
traídas la noche del :n de Mayo, de
la majada que en el sitio conocido por
Charco·Botija, del término de :\Icstan
za, tiene D. Juan de :\lata Sánchcz Gar·
cia, :)i, caso de ser habid.~s. sean pues
tas a dispo..o¡ición de este Juzg'ldo. jun
tamente cvn las personas t'n cuyo po
der Se encuentren, de no acreditar su
legitima procedenciu; asi lo he 3eor
ll:.ldo en d sumario que instruyo con
el númer-o 1~7 de 1U34, sobre hurto.

Sei"ius.

Cuatro o.... ejas, propiedad de D. Juan
de )1ata Sanchez. man';¡ua,¡ ('Oi) un llie
rro con las iniciales J :\1 cn!az'ldas.

Una. propiedad de Patro('inio Tole
dano. con un hierro partil'ular.

Otra, de Bernardo .-\kázar. I'on un
hit'rro con la inicial Y.

Otra, de Tomás Dorado, con ("! hie
rro y las iniciales T 1) t'nlazauas.

Las cinco primer;ls tienen la marca
en los costil1url."s. lado ul"rCl"ho,

La del llcl'llardo en el \:os tillar iz
quierdo y la del Tomás en la frente;
todas ellas sin esquilar.

Dado en Ahnodó\'ar del Campo a 11
de Junio dc l!:13t.-El Juez, Ju!ián de
la Cámara Cailhau.-El Secretario,
Carlos :\Iuñoz,

JQ-9142

BADAJOZ

Don Pablo Murga Caslro, Juez dI.
instrucción de este partido.

Por el presente edicto, mandado li.
brar en el sumario número 151 de 193",
por hurto, ruego y encargo a todas 1:1 ~
Autoridades y Agentes de la Policia iu"
dicia'l. ·practiquen gestiones para la bus
Ca y rescate de una yegua, de cuatro
añosa alzada. 1153 metros, capa casta-
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ña, raZR e¡¡puñola, co-n )(·tra A en la
nulg;,¡ dt'reehll. propil."l1ari de Sanliago
Sánchez de la PeñO!, sub¡¡ll"lljlia la no
che del ti al 9 del aclual. dc la nnca
El Te~rel'o, y, calóO de ser habida. sea
pueJita a ditopolikión de este Jur,gado,
con lal! perJiona¡¡ 1m cuyo j)(){J¡or IiC en
cmmtr~, si no aerl.'dilan ;$U legitima ad
qui¡;idón.

Badajoz, 11 de Junio de 1934. - El
Juez, Pablo MUr"" <:asl'·o.- .. ¡.;! Slocre
tario, Enri.que Garcia de la ,"osa.

JO--9144

Don Pablo :\luro:a Castro, Juez de
instrueeinó de este partidu.

Por el nresente ('dktll, m:l/ldado li·
brar en el sumario núllleru 150 de
1934, por hurto, ruc¡,lO y t'ncargo R to
das las Autoridades )' A~entes de la
Poli::ia judldol, Ilractiqucn gestiones
par la bu~ca y res(':Jh~ de ulla yegua
de cinco años, de aJzarla 1,46 metros,
ellpa castaña OfrSCUI':l, roza español:;, y
una rastra mular ele tres meses, pro
piedad dc FeJix Trujillo Rodriguez,
substraídas la noche del 8 al 9 lid ac
tual de la tinca Sagrllja, y {"asO d(~ licr
habida, sean pue¡¡tas a mi dlspusi
ción en este Juz~.. do, clln la pel'~ona
en cuyo poder se en('llclltr~n, :si no
acreditan su legitimu udqui!¡ición.

Badaj(,'z, 11 de Junio de 1934.--EI
Secretario, l-:nrique Garciu de la Ro
.1la.-..E1 Juez, Pablo Murg:l.

JO-914;J

Don Pablo :\Iurga Castro, Juez de
instrucción de esta capital y su par
tido.

Por el presente edicto ha..:o saber:
Que instruyo sumario bajo el número
109 de 1934. por substracción de los
efectos que después se dirán, del cuar
tel de San A¡;;ustín, de csta ('upital, ce
dido por el Ramo ele Guerra ,11 de Ha
cienda, en cuyo sumarlo :se h:l -a("or
dado public;lr el pr('sclIte, )Hlr medio
del cu:d intereso de tod:iS la'; Autorid;¡·
des :lo" demás Agenles dI.' la Policia ju
dil'illl prucedan a :;¡ prúdjea de dili·
gencias !'aru d n'S('Hit: de I,,~ Illj~mos.

Iloniéndulos :1 mi dispm;idúll. (~¡¡so de
ser habidos, juntlAllIl'ntc (~un las lJCrSO
nas que no acn<diten :oU le¡dtima pro
cedencia.

Jie.~erlfl.

Dos lun:.ls de cristal illlpl"ÍlIlCI', dil'z
metros de peI'Ch'i'i mochi.eras de ]}I
¡arra y los cuatro de armeros, una
JlUtH·ta de madera, una ,tlaJllbl'ada, un
gl'ifo de pilón. varius ("I'btales de \"(.'11'

"1 na, do~ puertas JIlalTll':u'US con óva
lo de crist:.ll :lo" fornlllas dI.' gutu(.t('IThu,
dos puer1as, otl'<lS dos dt' \'l'ntanas,
pOliti:;OS y cristales y uJulllbr:ll_bs, \':1

rios cristales de tl'l.lgllluz, do~ hojas de
puerta de cntr'udu, dos de viririenls,
"arias puertas de entnHtH y de \"eill:.¡
nas y postigos, :lsi ('UITIO cri.,tales-pILl
e:IS, dcpú~itos. Jl:llolTI illas, tuhos de
conducción de Ilguas :lo" zócalos de azu·
lejos_

Bl.ldajoz, -11 de Junio de 1!!34-.--EI
Secretario, Enrique GlAreía de la Ru
sa.-El Juez, Pablo Murga.

JO--9146

JjlLUAO-JCZGADO :-';CMEHO 3
Don Fernando F. Campa y Fernún-

dez, Juez de prim~ra inslll.ncia del Juz
l gado núro~ro 3, de esta villa de Bilbao
r;'- su ·T'lartido,
" .

Hago saber: Que en expediente de
"abinte~dato" de dona Juliana L1pez y
Ruiil. natural de ):3urgu:li, hija de don
Cz}il;to y de doña Maria Ruiz y Die·
t;¡ por la línea palerna de D. Angel
Lópe:.: y doña l"ausUna Meléndez y por
la materna de D. Pcdro Rniz y doña
Ciara (x:ejo, que fallecié. en esta villa
el día 9 de ~Iar~o último a los setenta
)' un años de eda(l en estad1> de soltera
y sin dejar aSl;cndientcs ni descendien
tes, ignorándose si existe algún parien·
te, se anuncia pUl" medio del presente
la muerte intestada de dicha doña Ju
li:lI1a Lúpez Ruiz y se llama a los que
se ereRn con derccllU a su hereneia pa
ril que (:omparezc<.n en este Juzgado
.1 reclamado dentro de treinta días;
b.¡jo .aperdbimien 1\.1 de que, no compa
reciendo. les parará el perjuicio a que
bubiere lugar,

Dado en Bilbao n 12 de Junio de 1934,
El Secretario (i1egihle).-El Juez, Fu
nundo F. Campa.

JC-598

BCRGOS

Don Jesús M.a Gil Ruiz, Licenciado
en Derecho, Secretario del Juzgado de
primera instancia ae ,la ciudad de· Bur.
,gos y su partido.

Certifico: Que en este Juzgado peno
den autos de juicio declarativo de roa·
loor cuan tia sobre rectificación de asien
tos en el Registro eh-il, :a instaneill del
lIinisterio fiscal, contra dofta Ana
lIaro Gil, en los C"uules se hu dietado
la ~entencia Que copiada en su parte
neees:lria es como sigue:

"Scntencia.-En la ciudad de Bursos
a 12 de Enero de 1934-; visto por el se
ñor D. Antonio de \'. Tutor y de Guel
ucnzu. Juez de primera instancia de la
mbma y su partido. el presente juicio
sobre rectificación de asientos en el Re.
"istro civil !scl-'uido a insta,nda del Mi
nisterio fiscal, y

Resultando, etc,
Considt:r:.llldo. ele.,
Fallo que cstilll:muo la demanda ini·

d,,1 de este juicio interpuesta por el
:\iin islerio fiscal, deho declarar y d@
duro que P¡"u(:cue ordenar )" se on.(ena
l'ectifkar la ins<Tipción de nacimiento
en el Registro civil de esta ciudad de
11argarita y Pilar TClIdlllo y Haro en
el ~cntido dc hacer desuparecer de ellas
a vil"tud de notll marginal la palabra
Ic~i lima. cual Se solicita por el Minis
!crio fiscal, sin hacer especial impo
sición d~ las cm¡l¡¡s causadas en este
jukio; medianil' la ¡'eueldía de la de·
mandada Ana Ilal'o lill, Ilotiríquest!le
c!>ta s~l1te/lcia de conformidad a lo~ ar·
tit:ulos ~2 y ::!~a l'll n-lución eon el 7119
d~ lu ll!y de Enjuidallllcnto civil, 3. no
SCI' quc pUl' d <ldor :se sulidte dent,..,
de qllinlu tlia la I1lJtitkación personal.

Así por esta mi sentenda, lo pro
nuncio, mando y firmo, - Antonio de
V. Tutor.

Puhiic¡Jcion_·- Ll'¡d<l, diclacla y pu·
bli('ada rué la anlcrior ~cnteneia por
ej .sr. Juez que la slls(;ribe cslar.do ce
Icbl'3ndo audiencia pública en el dla
de su fecha; doy t\· en Burgos a 12 de:
Ene.o de 193•.-<~1lIe mi, Jc~úr> Gil..·'

Asimismo cerlHko que r;¡tn certifl
tacion hu sIdo lllJradu de ofkio.

Burgos. fecha ut sU}lru.-Rarsel Gil.
Concuerda con su nrlglnul Il Que n\1

remito. Y para que cun~te ). 5Í:'\'U de

notifteaclón Q la demandada doña "-na
Haro Gil, de ignorado paradero, expido
el presente en Burgos a la de Jl1'nio
de 1934.-P, A,o Rafael Gil.

JC-604

C.~LOSA DE ENSAR1UA

Don Francisco de P. B1anell Sanlon
ja. Jue~ de instrucción de Callo~a de
Ensarriá ~ 'SU partido.

En virtud' de 10 acordado en el su
mat"io número 11 dI!' 1934, s.obre esta
fa, se dejan sin efecto llls requisito·
rias publieadas en el Bolt:lin Oficial
de la provincia de AliCllnte y GACETA
OE MADlUD de fechas 17 y 23 del pllosa
do mes de Marzo. respectivamente, en
las" que se interesaba la detención de
tres extranjeros, uno llamado Jorge,
Ignorándose sus apellidos; otro Este
ban Galland, y una señora llamada Lui
sa, que parece ser la esposa del ante
rior; los dos primeros súb-ditos fran
ceses. y )a última ingIesu,

Dado en CallO!ll.l de Ensarriá a II d~

Junio de 1934.-1-:1 Secretario, Ricar
do Ortiz.-El Juez. Francisco de P.
Blanes.

JO-9U8

Don Frllndsco de P. Blanes Santon·
jo, Juez de instrucción de CaUo!ó1l de
EnsalTiá y sU partido.

En virtud de lo acordado en el su
mario número 12 de 1934. liobre incen
dio, se bace saber al perjudieado, don
GORtran Dompé Laumoy. CU)-O parade
ro se ignora, resi·diendo últimamente
en Tárbena, que la Audiencia prm'in
cial de Alicante ha dictado auto sobre
se}'endo provisionalmente la..<¡. diligen
cias y ordenando se le hatla saber, co·
mo se hace. que por el Ministerio fis
cal se interesa se le comunique el con·
tenido del articulo 642 de )0 ley de En
juiciamiento civil, según el cual pue
de compareeer a sostener la ~cusadón
o defender 611 derecho )' acción. si )0
considera oportuno.

Dado en Callosa de EI1.~arriá a 11 de
J un io de 1934.-EI Secretario, Ricardo
Ortiz.-EI Juez, }o'rancisco de P. BIa
nes,

JO-9149

CASTELLON
El Sr. Juez de instrucción de esta

capital y su purtido, en la ejecutoria
dimanante del sumario núme¡'o 164 de
1931, por hurto. contra Ernesto Bclles
Belles, manda se requiera a éste, en
virtud de la prescnt.... para Que indem- .
niee a Manuel Renau Bafont. seIs pe': !

!jct!!i, y a Salvador Ncbút Bllrtoll,
50 céntimo~, Y, asimismo, ha dispuesto'
que pOI' la lJr(~:ser)h~ se J1oLi[¡tlUe, a di·
l'hO:i perjudicado/), el c1crccill) a tal in
demnización y, a~imis.mo, se haga sa-.
bcr 11 Jouquin Artero Gil y a Júsé Tor- :
mos Verses. (lue quedun entregados. en'
deftnith'w, de 'los efectos y reloj que
fué ocupado y que tcn1an en depósito
provisional.

y pura que tenga lu~ar la práctica
de tsh~s diligc:nd..s. por la inserción
en 13 "Gaceta de Madrid" y "Boletín
OfkÍ<ll" de er>la Pl"O\·il1l;j¡¡. toda ve:r;
que se hallan ausentes, se libra la pre
~cntc en CasleJlún Q 11 ,le Junio de
193·LEI Secretario judir: ial (ilegible),

J0-91~O
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CASTROGERIZ

Don Antorun() Sierra Zonta. Juez
de instrucción acddenta.'1 del Juzgado
de la ViU:41 partido de Ca¡trogeriz

En virtu del preseute, intereso de
todas lai AUloridad~. tanto civiles co
mo militares, y ordeno a los Agentes
de la Policía judicial, procedan a la
b\l~cn y c~plura de los Qbjetoli que lue
;:0 lie dirán, l'ls que fueron aubltraídos
:11 \'ecinD dil \,illllquirán de lOi InCan.
lloo¡, en elte PMrtido. en la noche del
~4 :11 25 del palaQQ me¡ de Mayo, don
Fidend:mo Griíalvo. 1Q1I que. de ler ha
bidus. serán puestos a disposición de
este JUlgad~" en. unión del autor o
autores del heeho o mi ilegUimoll po.
seedores; acordado en sumario núme
ru U de 1984. por robo.

ObJ~t(J' $ubltraido,.

Unas 30 ó 40 pesetas, en monedas de
50 eéntiJnol.

TI-es navajas de afeitar, mar~a Juan
Ihái\ez y las olras dos Solingen.

Cna manta tapllbocas., color claro, a
cuadros grandes, predominando en una
rilra el azul claro y ~n la otra el
NjO.

to impermeable color caqui.
Vado en Castrogeriz a 9 de Junio de

193t.-EI Juez, Antonio Sierra Zorita.
El Secretario accidental, Jesús del
Hio.

J0-9151

CORDOBA--DERECHA

Don Germán RuIz Maya, Juez de
in~truceión del distrito de la Derecha.
de esta capital.

Por el presente, cito y llamo, por tér
mino de cinco díllS a eontsr desde su
inserción en la IMG~ceta de Madrid" y
"Boletin Oficial" de esta provincia, a
.TÜ!lé Amate Arcos (a) "Pasos Largos".
~'U)'o domicilio y actual paradero se
I;.:.noran, P:lF:l, qUt. dentro de dicho tér
1l!1l10, comparezca ante este JuzSado.
Iill11ado en la calle de Góngora, siJll nú.
mero, a prestar declaración en suma.
r~o_p<?r hurto de caballerias; bajo aper
clblm.eoto de que. si no comparece le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 12 de Junio de
1934.-EI Juez, Germán Rui¡ ~laya.-EI
~ccretario, P. H., José Barbudo.

JO-9153
ECUA

Don Francisco Bueno García, Juez
de instrucción del partido de Ecija.

Por la prel>ente ruego a todas las
AutorIdades y encargo a todos los
:\3entes de III Policía judicial, pracU.
'luen activ~ gestiones y diligencias
¡Iara la busca y rescate de dieciocho

'11 veinte galUnas de diterentos plu.
:lIa$, y u~ gallo color gris, robado~ en
la nocbe del 8 al 9 del actual, del Mo
lino Campo Alegre. de este ténnino,
propiedad de José Carmona Martioe:l!:.
vecino de esta ciudad, 'PQnWDdolas,
calo de ser habidas, a la dh¡POfieión
ue este JU¡:Jl.do, como uimlslno y en
la Cárcel de este parUdo. tiara que l

tL!nga lugar la entrega, las personas en
C:UYO poder aquéllas se encuentren. ~i
no acreditan su legíUma adquisición,
'! Jo~ autor~s de la 6ubslraccióD. por le-
l~&l) AI1,IJC~da.dQ ~D,e1 ~UlWario 1

mero 141 de 1934. sobre hurto de galli
nas.

Dado en Eciia a 11 de Junio de
193.(. - El Secretario (ile~ible.).- El
Juez, FraDci$co Bueno.

JO-9154

E5TEP....

Don Manuel López Peren, Juez de
instrucdón de este partido.

Por el presente hap:o ~ah(>r: Que ha
biendo sido decretada la libertad del
procesado Manuel Santiago :\lartGs. y
dejlulas sin efecto cuantas órdenes se
hayan expedido para la captura <lel
mismo por la caU!m de este Juzgado
número 157 da 1931, .liobre robo, se
hace !'Iaber por medio del preliente tal
resolu('ión, a los debidos efectos. pues
to que dicho individuo se encontraba
en rebeldia por la aludida causa.

Dado en Estepa a 5 de Junio de
19S4.-El Secretario, P. D., Antonio
:\Iacías.-EI Juez. Manuel López.

J0-9155

HERRERA DEL DCQCE

Don José Tagle Mogollón, Juez mu
nicipal de esta villa, accidental de ins·
trucción de la miiJDa y su partido.

Por el presente edicto. mandado li
brar en el &UmBrío número 59 del año
actual. que ip!itru)'o por' hurto, ruego
a todas las Autoridadeló e intereso de
los Agenles de la Palieia judicial, se
proceda a la busca y rescate de las ca
ballerias que a continuación se rese p

ñQn, las cuales van conducidas por
tres individuos de unos cincuenta.
treinta y dieciocho años de edad aproo
ximadamente, poni&:ndo unus y otras
a disposición de este Juzgado ca..~o de
ser habidos. '

Reseila.

De la pertenencia del vecino de Cas
tllblanco Felipe López Fernandez;

Un mulo pelo castaño obscuro, más
de la marea. herrado de las cuatro. :;in
esquilar. de siete a ocho años, matado
en el pescuezo de la collera. con el
casco de la pata derccha más gOf(~O

que el de la izquierda, )' otro mulo pe
lo negro, más de ]a mar(!3, dc:;hcrra
do, de seis a siete afios, sobado de la
collera en los brazueloll, con hierro en"
la nalga derecha, C. B., como el unte
rior.

Propiedad del vecino del mismo
pueblo, Benito Bravo Bermejo:

Un caballo, capón, de diez ailos, pe
lo negro, hcrrado de las cuatro, lunar
blanco en la nalga izquierda, pelado
de los cUlldriJe5, con pescuezo rozado
de la coUera, con bierro C. B. en la
nnl;;a derecha, hurtados los tres de las
inmediaciones del indicado pueblo de
Castílblanco, la noche del 1~ al 19 de
Mayo último.

Dado en Herrera del Duque a 11 de
Junio de 19S4.-EI Secretario. Eligio
de Le6n.-El Juez, José 'Ta~le.

JO-9156

Don José Tagle 'Mogollón, Juez mu
ll\ciplll de esta villa, accidental de ins·
l: 'Icción de la mi!i:ma y su partido.

Pot' el presente edicto. mandado Ji.
:. ar en el sumario número ljIJ del 11 ño
artual, q~e instruyo. por rubo cometi
do la. ~druBl1'da del 23 d~ Abril últi·

mo, de unas cundr:lS donde cstnh:.m
encerrado!). ("n el pue1l10 de Helel.'ho
sao de los semovientes qUe a continua
ción .'le rest"iinl'l. ruc,go a túdas las Au
lorldades e intereso de los Agentes de
la Pollc1a judicial. se proceda a la huso
ca y re!letJte de lo!'> mismos, ponién~

dolos, de ser habidos, a mi disposi
ción (;01'1 19..';. per;sonas ero (·U)'O poder
st' enl'lwntreu, si no r'l"l'cdihln su le·
:;¡itima adquisición, :1-..;i como al autor
o :Hltores del 1I>:'cllo 51 fueran halla
dos

l~ll l.'allallo de odIO ailos, (,fll>ón,
ra¡ta e~rlaño~a, pdo ('ustaño l'1aro. ~ll

zatla mi..; U~ la tllllrt.:a, e:itrdla en la
frente, con hierro, de la Com¡¡afiÍ:.J El
Fénix AgdcoJIl. Idra B. número 11.
donde está uscHurado. propiedad del
vecino de J1e!echosa, Juan ;\nlonio
Bermejo :'tlolina.

Un mulo de ('lIutro años, pl"lo CllS
taño duro, capón, r<l7;3 esp:Jii.oia, de
regular alzada, con Tay;¡S nCKms en las
extrcrnidllucs, sill hierro ni ninguna
otra sl'ñilJ. propiedad dl' hl vecina de
dieho pueblo Cristina Siruela G~llc;:w,

Al l)ropio tiCl1lpll se llama a la PI:I'·
!iona u dueño de la :yegua que a con·
tinua(:iún $ir re,.,día y que fue ~ncon

lrada por el "ccilH) de Udechosa Do
nun~o Sanehc7. SirLlela, en la mañ~¡na

del 23 de Ahril anterior, en el sitio
de los Batanc:-;, t('rmino de indic:lflo
pueblo, para que comparezca dentro
de diez días. COlltado» desde ia pu
blicación de eslc l'dieto en cl Bo(din
Oficial de la prodnda y (j,\Cr:TA OE
:.\1A.,IHU)), ante este .1 uzgudo a rec.()gerla
y acreditar previa:nente le Pertenece,
eOIl la pre"cndón de que. :¡j no lo ve
rifica, le lHlruni. el p~fJlIicio a. que ha
~'a lugar.

Reseiia.

Una ye~U[l de siete 3 odIO aiío"l. de
1,50U metros ue alzada, pelo nl'gro,
hierro en hl nalga derecha, confuso,
parecido al del E~:tado y otro cn fOI'
rna de IÍ;.{uila en la p:tll'ta i7.(lllierua y
otro hi~rro en la dcn:('h~1 con mcehún
de pelos bhwcos l:1l el anca del ludo
Ílquienio.

Dadu en Herrcra cId Dllr¡l1e a 11 dc
Junio de I9:H,-EI Serret:;rio,· Eligio
de Lcull.-rJ J ucz Jos~ 1'agic.

Jo-9I;:>,

ASTGRGA.

Don Leo¡¡oll!o Duque E-;l(,\"('? . .T¡;ez
de primcrH in"I:ll1ci;l d(' csLt ciudad
dt~ AstOl';\U y su parliclo.

Por el llres('nle h:l~O Ii:l.ber: Que en
méritos üe 1.. :!eul'([;¡d" en ¡,nJ\'iden
da dc c'ita fec!w, (lidu.Lt l'lI autos (le
juicio ejl"l:uti\'o, se:.!!~id(J" en cqe JlIZ
;.::..10 a ill ..;I"l\L:i~ dd l'I'¡jl'lll'ador d'lll
Mal1ud :,\1;:l'tilH'l ~' ::\laJ'tilH'z, ('Jl r('jm::
senWt'iún de D. »('<11'0 Duqt:e Bl;¡Ileo.
D. Estd>;IIl IhlqUl! llblll"o y 0. Cl'S'ú-,'<)
Uhml''' :\lerinD. \"l'('!11,'S lit! \'alcn':'ia
de Don JU:lIl, que han silk {1{':'l:~I'<.\,los
legulmcntc IJolJres, ('{In!ra dlll~:¡ };(IS;'·

rio y r.Juña AIII¡¡\·Ll de la \""<-\;1 Hotlri
gllez. sohl-e pago (le llJ"~l\:, pc"d;ts 0.;",11
71 á'ntimo'i, SI;' S:H"ll a púhlica ,.,uiJa ::1,
p'.Ir Í("l'lllino dI' \"(·jn!l' di:.s. 1;: "':;':U,::11
tí' IInl':l (-III\l:II',,"alia al:!'; .. jl'l"lItatias y
qUe .SI: hall¡l!¡:l e:"pl"l'i:Jm.nte hi,Jütc.
l,"uda:

Ln;) finca en la ciudad de A'itorga,'
en la quC' "e 11ll11abu lnsbL,J,lia una hi.
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brica de fundas de paja; la que cons
titu~·en un predio cerrado sobre si de
pared. dentro de cu~'O perím~iro exis
te un edificio de tres nttves separadas
entre sí por matafuegos. y en la parte
central un piso destinado a rnt)rada
O a habitación; Hnda, en su totalidad:
al Norte. con propiedad de Victorio
Andrés y campo comunal; por el Es
te. camino a Pan dorado o camino de
Astorga a Carneros; por ef Sur, ca,mi
no que 'va a Carneros o camino trans
versal le los cuatro caminos; y por
el Oeste, camino del Cementerio. Va
luada en 102.260 pest"ta.s.

La subasta tendra lugar en la Sa}a
alldie.lcia de este Juzgado el dia 22
de Agosto próximo, y hora, de las do
ce de su mañana; advirtiéndose que
lo~ titulos de p¡'opiel"lad han sido su
pEdos a instancia del actor en fOl'IDa
legal; que no se admitirán pCtsturas
qlle no cubra.n las dos ter<:eras partes
del avalúo; y que para tornar pa¡ie en
la subasta deberán los licitadores con
si~nar en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efec
to. una cantidad ígual, por lo menos,
a1 diez por ciento del avarúo.

Dado en Astorga, a 4 f!.e Julio de
1934.-El Juez, Leopoldo Duque.-EI
Sec~tario, Yalerumo )larlín.

JC-6i6

AVILA

Don Isidro Fernández·:mranda y
Glltiérrez, Juez de primera instancia
de esta ciudad de AvHa y su partido.

Hago saber: Que en el pleito ordi~

nario de menor cuantía de que Se ha
rá mención, se dictó la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva
dicen asi:

"Sentencia.-En la ciudad de Avi·
la a 20 de Junio de 1934; habiendo
visto el Sr. D. Isidro Fernández-:\liran
da y Gutiérrez. Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, 1-os
presentes autos ch-iles, se~idos en
este Juzgado en juicio ordinario de~

clarativo de menor cuantía. entre par
tes: de la una, como demandantes, do
fía Juliana llatamoros Burgos. por sí
y en representar-¡ón de sus hijos me
nores Nicolás, :\<Ioisés y Gregaria Mar
tín :'.fatamoros. doña K<ircisa Mart¿u
Hernández y D. Elculel"io Arribas, en
representación de su espOSll doña :\Ia
nuda )Iartín :\Iatarnoros. todos ellos
vecinos de esta capital. representado
por el Procurador D. :\lanuel Fernán
dez :\larlin y dirigidos por el Letrado
D. José )ebria llartin San Pedro; y de
otra., como demandados. D. Segundo,
D. Juan, doña S.. ttlrnina y D. Pablo
Sanchcz Garcia y doña 1Heaela y don
Bruno (iareia S{¡nchez. (·omo hijos de
doña Teresa Súnchez Ga.rcÍa, todos
elIos \"feínos de l'\ avarrevisca, y en
concepto de h .. rederos de D. Leoncio
Sánchez :\I:.nlí 11_ rcpre~entado el don
Segundo por el" Procurador D. José
González "la feos, y dirigido por d Le
trado D. Saturnino Tejerizo y Tejcri·
:lO, y derlarados rebeldes los ~ernás,

sobre reivindie,lciúll de una. -casa, pn
cu~;os autos "ha sido parte también el
Banco de Espaiia, representado por el
Procurador D. Segundo Aberardo Gar
cía Resina y dirigido por el Letra.d~

D. Ansel:no Ismael Pérez Mateos, el
cual fué citado de evicf!ión, a instan
cia del dem:mdado personado, y

Fallo QUe desesthlando la. demanda
formubda por el Procurador D. Ma
nuel Fernándl."z :\fartín, en nombre de
doña Juliana Matamoros Burgos, por
si y en repre~ntación de sus hijos
menores Nicolás, ~Ioisés y Gref.{oria
~Iartín Matamoros, doña Narcisa :\olar
tín Hernández y D. El~o.lterio Arribas,
como marido de doña Manuela Martín
Matamoros, debo de absolve. y absuel
vo de la misma a los dernandnllos don
Segundo, D. Juan, doña Silturnina y
D. Pal>~o Silnchez Ga,r"Cí3 ). doña Mi
caela y D. Bruno García Sánchez, és
tos como hijos de doña Teresa Sán·
chez Garcla, )' todos ellos en concepto
de herederos de D. Leon~io Sánchez
Martín. declarando que la casa objeto
de este litigio pertenece a, los deman
dados D. Segundo y D. Juan Sánchez
Garda, sin hacer expr~S:l imposición
de las costas eausadas.

Así pOr esta mi sentencia, la que por
la rebeldía de los demandados don
Juan; doña Saturnina y D. Pablo San·
chez Garcia y doña Micaeh y don
Bruno Garcia Sánchez. les será notifi
cada en la forma que previene e. a.
ticulo 769 de la Ley de Enjuiciamien
to civil, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y ftrmo.-Isidro
Fernández-:\Iiranda."

La anterior sentencia fué publicada
en el mismo dia de su fech8p

y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta prm'incia y en la GA
CETA DE MAJJRID. a fin de que sirva de
notificación en forma a los demanda
dos rebeldes anterionnente expresa
dos, se expide el presente edicto en
Avila a 2 de Julio de 1934.-El Juez.
Isidro Fernilndez-Miranda.-El Secre-
tario, Nicohi.s Carrillo. -

JC--669

BILBAO-JUZGADO ~u.l\~ERO 1

Por la presente, a virtud de provi
dencia de este dia dictada por el se
ñor D. Fermin Garbavo Rueda, Juez
de primera instancia del Juzgado nú
mero 1 de los de Bilbao, en la deman
da sobre declaración de divorcio
"incular promovida, en concepto de
pobre, por el Procura·dor D. Jesús
Coldaracena en representadón de don
Ramón Martinez Migoya. mayor de
edad, casado, encuadernador, y de es
ta vecin·dad. contra su mujer. doña
Dionisia Muñoz González. tambiné ma
yor de edad, casada, y en ignorado pa
radero. se dli traslado de dicha deman
da de divoreio y se em1)laza a la refe
rida demandada, doña Dionisia Muñoz
González para que, dentro de veinte
días, a contar del siguiente al de la
i-nserdón de esta cédula en el Boletín
Oficial de \"iZ(~aya y GACET.~ nE MA
DRID, 'Compar~zc~ en los referidos au
tos por medio de .\bog3do y Procura
dor y conteste a, la referida demanda,
formulando reconvención si lo creye
re conveniente; previniéndola que, si
deja transcurrir tal término sin verifi
carlo, la pa,rará el perjuicio consi-
guiente, confonne a ley. .

Dado en Bilb3<l a 3 de Julio de 1934.
El Secre tario, Frand.sco de la Iglesia.
El Juez, Ferlllín Garba)'o. _. .~ _ lG--IU---.... '

Por la presente, a 'Virtud de provi
dencia de e.}le día dietada por el se·

ñor D. Fermin Garbayo Ru-:da, Juez
de primera instancia' del Juzgado nú'
mero 1 de Jos de Bilbao, en los autQs
incidenta:es promovidos por el Pro
curador D. José A. de Muzquiz, en re
presentación de D. Femando Pérez
Más. mayor de edad, casado. emplea.
do y de esta v...'Cindad. en solicitud
de que se le declare pobre. para Hti
E(ar en tal concepto en el juicio sobre
declaración de divorcio vincular que
tiene promovido contra su mujer, do
ña Dorotes N avallas Samit.íer, en ig
norado paradero. se da traslado de di.
cha demanda incidental de pobreza y
~e emplaza a la referida dem-andada.
doña Dorotea Navallas Samitier pea
que, dentro de nueve días, siglIÍcntes
a la inserción de esta cédula en el Bo'
tín Oficial de esta provincia de Vizca.
ya y en la GAcETA DE MADRID, compa:.
rezca y conteste a la referida demancla
de pobreza; baje apercibimiento que,
si no lo verifica, se sustanciará con la
sola audiencia del Sr. Abogada del &l.
tado.

Dado en Bilbao a 2 de Iulio de 1934.
El Secretario. Francisco de la 19:esia.
El Juez, Ferlllin Garbayo.

JC--671

LOGRORO

Don SaH'ador Sánchez Terán. ",ud

de primera instancia de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado

se sigue incidente de pobreza a ins
taneia de doña Eulalia Leza del Casti
llo. representada, en concepto de po
bre, por el Procurador D. Félix Man·
zanares, para litigar en juicio de di
vorcio con 'Su esposo, D. Joaquín Pé·
rez Merino, en cuyo incidente. y por
providencia de esta fecha, se ha acor
dado emplazar al- demandado D. Joa
quín Pérez Merino, cuyo actual para·
dero y domicilio se' ignoran. para que,
dentro del termino de nueve dias,
comparezca en los autos en forma y
conteste la demanda, de pobreza;
apercibiéndole que. de no verificado,
se sustanciará el incidente con la sola
intervención del Sr. Abogado del Es·
tado.

Elpre:sente edicto se publicará en la
GACE'rA DE MADRID, para que sirva de
empluamiento al demandado, D. Joa-
quin Pérez Merino. "

Dado en Logroño a 30 de Junio de
1934. - El Secretario (ilegible). - El
Juez,. Salvador Sánchez.

Je.-:.&70

iMADRID-JUZGAOO NmfERO 6
1

En los autos que se tramitan en el
Juzgado de primen instancia nt1'rnero
6 d.e esta capital, Sec.etaria de D.'l1osé
Maria de Antonio y Becerri1 a instan
cia de D. José Martinez vill8Jlll1ev8.;
contra doña Julia Solo López. sobre
divorcio, y en la pieza separada ¡para
acordar en cuanto' a las medidas del
articulo 44 de la Ley de 2 de Marzo
de 1932~ se ha dictado la siguiente
~Yi.dencia.-Jl1ez, Sr. Ruiz ];6'.

pez. ludrid, 28 deJunio de 1934. Dada
cuenta. con 1IQ,IIJ)eDIi60 de la Gilipn..
cia sefialada para el dfa de hoy, se se
ñala nuevamente para q u e aquélla
lenqa luga.r e} dia 25 de Julio, a las on
ce de la mañ!,na, cit:indose a la deman-
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- dada. doña Julia. por medio de edic
tos que se pttbliquen en la G.~CETA DE
~lADlUtl Y Boletín Oficial de la provin
cia .•

Lo manda y firma S. S.; doy fe. Ruiz
López.-Ante mi. J. :\1. de Antonio."

y toda ~ez que se ignora el actual
domicilio y paradero de doña Julia
Solo López. y para que sioa de cédu
la de citación a la misma. se pone el
presente. que firmo, en ~ladrid a 28
de Junio de 1934.-EJ. Secretaría. Jo-

,.sé :'.1ar:a de Antonio.-V" B:": el J:,¡ez.
o:; Sr. Ruiz Lépl:z.
" Je-672

~' MADRID-JU.''WADQ ~U~IERO 12

.• En el Juzgado de primera instancia
·,.número 12 de esta capital. Secretaría
'.de mi cargo. pende el juicio universal
_ de testamentaría del Excmo. Sr. don

Luis Gutiérrez: de la Higuera, promo
Vido por su esposa. doña l>aula Expó
sito Rosillo, en cuyo expediente, por
providencia de 8 del actual se tU\'O
por prevenido el e:'tpresado juicio. h:l
bíéndose acordado l~ celebr~ción de
la .Junta que determina el artículo
1.063 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, a fin de que los herederos y lega
tarios del expresado C3Uf;unte se pon
gan de acuerdo sobre la administra
ción del caudal, su custodia y conser·
vación, señalándose para dicho acto
el dia 20 de Julio, a las once de su ma
ñana, en la Sala-Audiencia de e~te Juz·
gado,sito en el piso segundo de la ca·
sa ;número 1 de la- calle del General
Castáños; previniéndose a los intere
s-ados que no concurran, que les para
rá 'el perjuicio a que haya lugar, si
guiendo el juicio en su rt:beldia.

y para conocimiento de las perso
nas que se consideren herederO'> y le
gatarios del Excmo. Sr. D. Luis Gutié·

, rre2 de la Higuera, y entre ellos a la
Conferencia de San Vicente de Paúl,

.. <le la ciudad de S':l:1tander; a doña
.Maria Roiz Roiz ). doña )hmuela \'a
Uejo Peña. doüa Josefina Alonso So·
lóttano. al convento o Comunil1od de

, las Siervas de Santander, a las Herma
nitas de los Pobres de Santander, a las

. Marias de los Sagrarios de dicha ciu
dad; el presente, además de fijarse en
el sitio púb:ico de costumbre de este
Juzgado. se insertará, con antelación
precisa. en el Boletill Oficial y en la
GAcETA ~E MADRID.

Madrid, 26 de Junio de 1934.-EI
Secretario. Germán González.
-- -' Je-668

.))1ADRID-JUZGADO NUMERO 17

. En virturl de providencia dictada. por
. eJ..¡Sr.. Juez de primera instancia del

J uz¡:ado ,número 17 de esta capital. en
!;; Ij. pieza ~'i~ ~dopción de medidas inhe
_.~ '.llelltes a la· admisión de la demanda de
,wiSliMorcío promovida por doña M.aria An
llJl;...tabia Lópcz de Lenna y Sánchez re
l;-"e,.esentada, en concepto de pobre, por
;"1'. el Pr'Ocurador Sr. Moreno contra don
'.'J.l . Félix Márquez de Pradoso López de

Lerma, de i.~norarlo domicilio y para
., dero. I:'~: los que es p:lrte. el excelen

tísimo Sr, Fiscal de esta Audiencia, se
.' cita por medio del presente, al refe

rido demandado Sr. Már<toez de Pra
,do. para que el dia 23 del actual. a las
once de su mañana, comparezca en este

-~Juzgado. sito en la calle del General

Castaños, numero 1, con objeto de adop.
tar ,las medidas a que se refiere el ar
ticulo 44 de la vigente ley de Divor
cio; bajo apercibimiento ¡le (r..ll:, si no
concurn:, se llevarán a erecto, paran
dole el p:,:rjuieio a Que h,ú;!er lu~ar.

Dado en )lelilla a 3 de Julio de 1934.
El Secretario, Lir~nciadu Jt;an Conte
Lacoste.

JG---1.i73
MELILLA

Don )wfanud Pérez Romero, Juez de
primera instancia de la ciudad de :\ie
lilla y ~u partido.

Por el presente edicto se hace saber:
Que en los autos múmero 55 general
y 12 llc clase de 1933. sobre juicio ver
bal civil. r~damación de 3.588 oesc
:::¡s e un año de salario. en concepto de
indemnizarión por accidente del tra
bajo, ocurrido el 18 de ~Iayo de 1911,
en las canteras de Sidi·l\l11za. promo
vidos por el indi~ena J{addi Ben Had
du Ben Moh:tmedi, mayor de eda,d, ca
sado. jornalero, de esta "ecindlld, con·
tra la Empresa nacional de Obras de
Espaila. Sociedad anónima española,
domiciliada en :Madrid, primeramente
en RecQl-etos. 12, luego en Alcalá, 93
o Espalter, i, )" hoy en ignorado do·
micilio; se ha acordado citar y se cita.
por segunda vez, a ]01 mencionada En
tidad demandada. conforme a lo dis
puesto en el número 3." del articulo 462
del vigente Código de trab;¡jo y 269
de la ley de Enjuiciamiento civil. para
que comparezca en ,legal forma, el día
8 de Agosto próximo, y hora de las
diez, en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle de Pablo Iglesias. número
4-. en qne tendrá Jugar la celebración
del iuicio; previniéndole asista con to
dos los medios de pruéba de que in
lente valerse y advirtiéndole que. si
no comparece, se celebrará de todas
formas el juicio, que continuara en su
3uscncia. ~ün retroceder, aunque lurgo
se presenle en :autos.

Dado en :\lc1illa a 23 de Jun:o de
1934.-El Juez, :\lanuel Pérez ROmeN).
El Secretario, P. H. (ilegible).

JC-6il

!XADOR

En virtud de lo acordado por el se·
'ñor D. Félix Solano Costa, Juez de
primera instancia de este partirlo, en
providencia dictada. con esta fcC'hn, cn
los autos promovidos por el Letrado
D. Cándido López Castillejos en nom
bre de doña Isabel :\Iol'tlles Acuña ('{}n

lra D. José slagán Ruiz, sobre dh'or·
cio y disolución del matrimonio, y por
no haber compareddo en autos el cita
do demandado D. José l\1<lgán .Rlliz,
dentro de! término del emplazamiento,

, y cuyo inkresado se encuentra en ig
nurado paradero; se le hace. por me
dio del p resen te, un segundo llama
miento por la mitad del tf>rmino que
se fijó para el primero, o sea el de
quince días. para que lo verifique; bajo
apercibimiento de que, si no compare
ce, le pa¡-ará el perjuicio a que hubie
re lugar, dándose por contestada la de
manda y entendiéndose en lo sucesivo
en los éstrados del Juzgado.

y para que sirva de emplazamiento
en forma al citado demandado D. José
Magán Ruiz. por medio del pr('sente,
que se Ü !;I:raril en la "G:.·"· _:'.\ ~1l: :\Ia.

drid" y "Boletin Oficial" de la Zona,
extiendo la presente que firmo en Na
dor a 27 de Junio de 193·L-,EI Secre
tario judici<ll, Tomás López López.

JC-619

PALMA DE MALLORCA '1,

Don Gabriel Alou Bernad, Juez de
primera instancia del distl"ito de la
Catedral, de Palma de Mallorca.

Por el presente. hago saber: Que en
este Juzgado se promovió por el Pro
curador D. Antonio Pa·lmer. en repre
sentadón de d.oña Maria Serralta Ra
mis, juiciO sobre separación de perso
nas y bi~nes contra D. Antonio Váz
quez Vidal, de ignorado paradero, dic
tándose la proyidencia que dice:

".Jalma, 30 de Junio de 193<l.-Este
escrito y certificado unase al expedien.
te de su razón; se admite la demanda
de separación de personas y bienes,
formulada por el Procurador D. An
lonio Palmer, en nombre de María Se
rralta Ramis, la que se tramitará con
forme a lo prevenido en la Ley de 2
de Marzo de 1932. y, de dicha deman
da, se confiere traslado a Antonio Váz
quez Vidal, de ignorado paradero, y
al l:."Xcmo. Sr. Fiscal, a los que se em
plaza para que la contesten, dentro del
término de veinte días, con apercibi
miento. al primero, de que, si no lo
verifica, le parará el perjuicio en de
recho procedente, y dado su ignorado
paradero, para que tenga lugar dicho
emplazamiento, el'pídanse edictos que
se insertarán en el "Boletin Oficial"
de esta provincia y en la "Gaceta de
Madrid" y fijarán en sitios pUblicos de
esta capital, entregándose las copias
al Excmo. Sr. Fiscal.-Lo mandó y fir·
roa el Sr. Juez; doy fe, Alou.-Ante
mí. P. H., Juan Bermaser."

y p~:-a que ten ga lugar la notifica
ción, emplazamiento y apercibimiento
ordenado en 1.. preinserta providen
cia a Antonia Vázquez Vióal, se expi
de el presente en Palma a 30 de Junio
de 1934.-EI Juez, Gabrile Alou.-ADle
mi, P. B., Juan Bermaser.

JC-6S0

SA!\'TA ISABEL (FERXAXDü POOl

Eu. virtud de lo dispuesto por el se·
ñor Juez de primera instancia de estos
territorios. en pro\'idencia dictada el}
el día de ho;y, en el expediente de pre
vención de abintestato que se sigue en
este Juzgado. por fallccimien to de don
Antonio Dem; Rey, ocurrído en ('sta
ciudad el dia 3 de ,los' corrientes, na
tural de El Seijo. provincia de La Ce·
ruña. hijo de José y de Matilde. sín
que consten más a,ntccedcntes. se hace
saber a los herederos para que por sí
o por persona que legítimamente les re
presente, se personen en esle Jm:gnno
para hacerse cargo de los biene" en
el término de seis meses, previa justifi
cación de su derecho, empezando a
contarse desde la fecha de la inserción
del presente.

Dado en·S:mta Isabel a 11 de Junio
de 1934.-El Secretario judici3.1 {ilegi
ble).-Visto bueno: el Juez de primera
insta~cia (ilegible). .

JC-G75
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JURISDICClQN DE GUERRA

ESTELLA

Don Francisco Roca Hern:índez,
Capitán de Infantería y Juez instruc
tor del expediente que, por falta a
coi:Icentr~ción para su destino a Cuer
po, se sigue conh'a Germán Presa Gon
zález, soldado del reemplazo de 1925
del disuelto Regimiento de Infantería
número 78, entonces denominado de
Tarragona.

Pone en conocimiento del interesa·
do, por medio del pre~ente edicto, que
a instancia suya. y por encontrarse in
cluido en las prescripcioncs de 'm; De
cretos de 14 y 15 de Abril de 19:n. "e
le declara indultado de la responsa
bilidad en que ha incurrido, sin obli
~a~ión de incorporarse II filas y pas3n
do a la situación militar en que se en
euentre el reemplazo de su alista
miento

EstelJa. 30 de Junio de 1934.-El Ca
pitán Juez jnstructor, Francisco Roca.

JG-S432

RIFFIE.."l

Don Florendo Rodri~ll('Z Yaldés
Molón, Teniente de Infantería con
destino en el Tercio y Juez instl"Uctor
del mismo.

Por é: presente edicto, se hace saber
al ex legionario Juan Calvo Gótnez, hi
jo de Juan y de Rita, natural de Alme
ria, de oficio albañil, que por el iluso
trísimo Sr, Auditor de las f'uerz::ls }fili
tares de Marruecos, !e han sido aplica
dos JI)S beneficios de la ley de Amnis
tia de 24 de Abril último. éil Ctn:SH que.
por el delito de deserción en complot,
se le instruyó, el cual cumplía la pena
de dieciseis años de prisión mUtar
temporal. a resultas de dicha caU~a,

en la Prisión Central de Carta,~~ena.

Por tanto, emplazo al ,referido indi
vidoo para que. en el término de trein
ta ilía.<;, a partir de la publicación de
este edicto en la GACETA /lE 1\hrlRJIl, !>e
dé por enterado y nofficad1J, hacit.~n

do~o saber a mi Autoridad en el aruar
telamiento de Riffien, o a la Autoridad
del lugar en que se dé por enterado, a
la cual encarezco lo ponga en conoci·
miento de ~te Juzgado.

Dado en RiffIen a 22 de Junio de
1934,-~El Teniente Juez instructor,
Florencio Rodríguez Valdés.

JG-3423

. Don Florencio Rodrí;:¡uez-Valdés ),,10
;'Gll. Teniente de bfanteria con desti
:lO .en el Tercio, Juez instructor del
mismo.

Por el presente edictn se h;,?ce saber
al ex legionario Ben ita Díez Este\'('z,
llÍjo de ~fanucl y <.le Juana, nlltul'¡¡1 tie
l\Ieisa (Pontevedra), de oficio jornale·
ro, que por el Jlmo. SI'. Auditor de h.n
Fuerzas militares de :\lnr¡'uecos, le hall
sido ~,p)jcados los benefldos de ~a ley
de Amnistía de 2! de AlJril último, ~n
la C:Hlsa que por el delito de st>dic-i')1l
Se te instruia, y el cut.ll cumplía. la pe
na de dOl~e aiios y un rlíll de prisión
,nilitar temporal en el Rerorrnatorio
de Adultos de Ocaña. a ¡'esultas de la.
l"l'petida causa. Por lo tnnto, emp!·ll1.o
!l <ti·cho indiv,duo para que, en t'1 tér·
mino de treinta dü¡s. a pnrtir de la

public-aribn dE' (·,te edicto en In. GACE
T.... m·: :\I.\IJIUD, se de- 1:01" enterado y no
tificado, haciéndolo sabe. 3 mi Auto
ridad en el .-\Ci!:lrld·;:¡;n;cnto de Itif
fien. o a la Autoridad del Jugar en qLie
se dé por enterado, a la cual encar'~z

CCl lo Jlon~3 en conocimiento üc este
Juzgado.

Dado en mm::-n a 22 di.! Junio de
19;H.-E~ TenLnte .Iuez instructor,
Florencio H.cdrí.'Juez·Valdt~s :\Io:ún.

JG~-:¡U6

Don Florl:'ndo Rodrígur~-;'ald.!s :\10
Ión. Tt'niente U(' l!lrant;)ría eon desti
no en el Tercio, y Juez in ..t¡·uetor del
rnism0.

Por el pre5enfl' edicto, se hace ~a

ber al ex legion:lrio. Antonio Lemón
Caro ,bijo de Ju,.n y de Lola. n~tural

de Túnez (Fran ('i:)), de oficio albañH.
que por el Ilmo. Sr. Auditor de las
Fuerzas miJitart'~ de )farruccos, le han
sido aplicados ¡'os beneficios de la ley
de Amnistía de :!! de Abril último. en
la causa que pel' el delito de dcs~r·

cién simple en tie:,-¡po de ~ucrra, con
SUrTlrt da en 28 d~, Scnti(,lllbre de 1933,
se J.~ instr:dá, y pI cmll cumplía en ia
Prisión del ))nrt::10 de Ceuta; la pena
le rué impuesta :1 re~ll!ias de hl. misma
e:;it~a. Por lo 1:l:1L>, emplazo a dicho
individuo para (¡ti;:. en el término dc

·treinta días. a !'Hrtir de la publica
ción de este ed itlO en la GACET..... 1)1;:
11ADlII'>, se dé por enterado y notifica
dn, haeiéndolo ~;Jhpr a mi Autorhlad
en el Ac¡:artclomiento de Rifflen. o a
la Autoric!ud· de lugtlr en que se rté
por enterado, a la cual encarezco lo
ponga en conocíllliento de es"te Juz
gado.

Dado en Riffi('n a 29 de Junio de
HJ34. - El Teniente Juez instructor,
Florencio Rodríguez-Valdés 'to.lón.

JG-;J443
ZARAGOZA

Don José Laquna Z9bia. C~pitán
de Ingenieros, con destino en el Bata
llón de Pontone;-os, Juez instflld(Jr
del expediente instr;.¡ido, por la falta
grave de primera deserc;ón simp:e, al
tro:n~)cta Juan S;lllZ de la Cal.

Ht1:~o suber: (lue (JO. Decreto del
Sr. Auditor de Cut-rr;) de la 5,- Divi
~ión, obrante al rol io ;;4 del..indicado
expediente, se con~('r~c ;ll trompeta en
cartado en el mi'lllo los beneflcios de
la ley de Amnistía de ~4 de AbrE pró.
ri.mo pasado (D. O. núm, 95), publi
c:inct(l~e el presen¡e pm-u que sirva de
notincaeión, por ¡gnor¡¡rse el domici~

lio actual del tror :lp~ta encart2do.
Zaragoza, 30 de Junio de 19J4.-EI

Juez instructor, Jmé Luguna. "-
JG-343i

JUR.ISDlCCION DE MARINA

ALIC.\:'\TE

Don Junn Lalag:l y Azcárat(~ .\lfé
rez ele :-':avío de !:I Arrllada, Ju¿z ¡ns.
tructor de la SlllTl¡ll'ia que se in~tru\'c

contra el marinero de lu dotación del
cruee.r0 "l~epúbljt:a", :\Iunucl CastQñe.
da Pc.ez.

Por 1a prc~ent(', l'it:1, llarao y emphl
zo al mencionadr) :\:~ll:lIel Castañeda
P~rez. hjjo de Jusé ,r de r'ilomena, na-

lural de Hueh'a, de veintiún años de
edad. soltero, siendo sus señas: pe:o
castaño, barba naciente, ojos regula
res, color pardo, estatura 1.650 nIc
tr&.>, para que, en el ti'rmjno de trein
ta días contados dp...sde !a publicación
de esta requisitoria en el Boletín O{:
cial de la provincia de Huelva y GACE
TA DE ~lA[)Elm, ~omparezca en este Juz
gado, sito en el crucero "República".
a mi disposición, para responder a los
cargos que le resultan en la sumaria
que S~ le instru~'e por deserción.

A la n'z, ruego a la:'> Autoridades.
t:lIlto civil-es como militares, procedan
a la busca y captura del individuo de
rcfer..ncia :}', caso de ser haoido. lo
pongan a mi dü;posición.

Dado a bordo del crucero "Repúbli
ca", en A'icante. a 28 de Junio de
19·34.-'EJ Juez instructor, Juan Lazaga
y Azcárate

JM-3403
MADRID

Don Josi: Núñez de Castro y Ruiz,
Comandante de Infanteria de Marina,
Juez instructor permanente de J.a ju
risd iceión de ~~\Iarina.

Hago saber: Que por auto de la su
perior Autoridad jurisdiccional de Ma
rilla de 7 de Mayo último, recaído en
b cau~a numero 451 de 1933, instrui
da por el supuesto delito de deserción
mercante contra Ramón Gallego Pala
cio. re ha sido hecha aplicación de
los beneficios' de la ley de Amnisüa
de 24 de Abril último; y que. por ig
norarse su actual paradero. se le noti
fica por el presente.-Madrid. 12 de
Junio de 1931.-El Comandante Juez
instructor, José Núñez de Castro.

JM-3301
SEVILLA

Don Eloy Plaza y Diez de Sollano.
Subinsrpector de primera clase del
Cuerpo general de Servicios Maríti
mos, Subdelegado Marítimo de Sevilla
(interino) e Instructor de! expedifnte
de salvamento de los objetos proceden
tes del naufragio del vapor "Guini~
guada".

Hago sabe-r: Que por resulta:to de
dicho expediente se procede, po:"" or
den mperior. a la venta de los ,~bjt:lo.s
salvados. consistentes en: "dos botes
de salvamen lo, ocho remos para los ha
tes, dos palos de velas para los botes,
una puerta de camarote. tres bclrrEes,
un puntal, una cuerda de cañllmo de
ocho metros de longitud y varios tro
zos de madera inútiles".

y debiendo tener lugar la veut!! en
subasta p4bika, en el :ugar que ()~~'\¡pa
esta Suhdele~ación :\lal'itima (sit:.'! en
I~ Torre pi:mta h~ja) el dia :lA del prp
XlffiO mes de .Iul¡o, a las doce húras.
se hll(~e púhlico, para que )05 que de
seen tomar parte en los remares, Se
presenten, en dkho dia y hora. en el
loc~l designado. con las gar::mtb" ne
eesarias, en donde se les facililara1n .'
los datos necesarios.

Los efec:os se hallan almacenados
en los locales de la Junta de Ouras de
este puerto, en Cori~ del Río, y tas...
dos ~n un total de 98 pesetas !lO centí
mos. siendo de (,Uenta del rerual:mte
el pago de derechos a la Hacienda.

Sevilla, H de Junio de 193-1.-El
In.structor, E10y Plaza.

JM-3436

SUl'esorcs rte. Rh:HJcncyra (S. A,)
Paseo de Sao Vicente. 20.


